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LOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN. 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO= ECUADOR. 

  

ESCRITURA DE DONACIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA MOLINOS SAN LUIS CIA. LTDA, 

OTORGADA POR: LOS CÓNYUGES SEÑOR ERNESTO GONZALO CORDOVA 

NARVAEZ Y SEÑORA AIDA SUSANA VITERI VACAS 
A FAVOR DE: SUS HIJOS SEÑORES SUSANA MARIA AMPARO CORDOBA 

VITERI, GONZALO MAURICIO CORDOVA VITERI, DIEGO FERNANDO 
CORDOVA VITERI Y MARIA SUSANA CÓRDOVA VITERI 

CUANTIA USD 256.490,54 

a E coplas 

ZN LA CILDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL 
ZCIJADOR, MOY DIA ONCE DE TIMO DEI OS MIL QUINCE, ANTE MI DOCTOR JAIME 
ANDRES ACOSTA HOLGIN, NOLARIO VIGESIMO OCTAVO DIL CANTÓN QUIO, 
COMPARECEN 4 La CTISIIRACIÓN DE 14 PRESTNIH ESCRITURA POR UNA PARTE, EN 
CALIDAD DE DONANTES, LOS CÓNYUGES SEÑOR PRNESTO GONZALO CÓRDOVA 

NARVAEZ Y SEÑORA AIDA SUSANA VITER! VACAS, POR StIS PROPIOS Y PERSONALES 
DERECHOS; Y, POR OTRA FARTS, EN 

  

CALIDAD DE DONSIARIOS, Fl. SEÑOR GONZALO 

MAURICIO CORDOVA VITERI, DIVORC: ALO. POR SUS PROPIOS Y PERSONALS DERECHOS:
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Es 
Fl. SEÑOR DIEGO FERNANDO CÓRDOVA VITER. CASADO, TOR SUS PROPIOS Y 
"ERSONALES PERECKOS, Y LA SEÑORA MARÍA SUSANA CÓRDOVA VILESI, CASADA, POR 
SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y ADEMÁS ESTIPULADO A FAVOK DE SU 
HERMANA SPÑORA SUSANA MARIA ANTARO CÓREOBA VITLI, PN LOS TERMINOS DEL 
ARTIC O ML CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO (1485) Je CÓDIGO EVIL, CASADA 
LOS COMPARGCIENTIS SON DE NACIONALIDAD. 

  

LX ACORIANA, DE LOS ESTADOS 
CIVILES INDICADOS, DE OCTIPACION EMPRESARIO, AMA DIE ZASA Y EMPRESATIOS.. EN 
SU ORDEN. DOMICIIADOS EN ESTA CILDAD DI QUITO, MAYORES DE EDAD, HÁBILES 
EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, 4 QUIENES DL CONOCIR 
DOY FE POR HAZLRMF PRESENTADO SUS CEDINAS JE CIUDADANIA Y ZLIVAS COPIAS 

  CUKTTFICADAS SF AGREGAN A LA PRESENIE ESCRITURA, Y Mi SOLICITAN QUE FLEVE A 
ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA QUE ME: PRESENTAN, CUYC TENOR LITERAL QUE A. 

  

CONTINUACION SL TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE. SEÑOR NOTARIO: Ex EL REGISTRO 

  

DE ESCIUTURAS PÚBLICAS A SI. CARLO, SÍRVASE INCORPORAR 1INA DE DONACIÓN 
IRREVOCABLE DI PARTICIPACIONES SOCIALES, AL TENOR. 

  

LAS SIGLAENTES 
CLAUSULAS: PRIMERA. COMPARHCIENTES, VOR UNA PARTI, 03 CONVIGLS SEÑOR 
ERMESTO GONZALO CÓRDOVA NARVAHZ Y SEÑORA AIDA SUSANA VITERI VACAS, 
ECUATORIANOS, CASALIOS, MAYORES DE LDAD, LILCUTIVO Y AMA DL CASA 
AESTECTIVAMENTE, DOMK LADOS EX ESTA Ct 

  

UDAD 1) QUITO, PCR SLS PROMOS Y 
PRSONALIS DERECHOS, A QUIE“ EN ADIMANTE Y PARA LOS EFECTOS LEGALES 
PROVEMIENIES DE ESTE ACTO SF LES PODRÁ DENOMINAR TAMBIÉN COMO "LOS 
DONANILS" xi0 "LES CEDENTES” Y, POR OTRA PARTE, 1 SEÑOR GONZALO CÓRDOVA: 
VITERL, POK SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EL SEÑOR DIEGO FERNANDO. 
CÓRDOVA VILERL POR SLS PROPIOS Y PERSONALES DURECHOS; Y, LA SEÑONA MARÍA 
SUSANA CÚRDIVA VITERI, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. Y ADEMAS. 
ESIIFLLANDO A TAVCR DE SU IERMANA SLSORA SUSANA MARÍA AMPARO CÓRDOBA.
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Es 

VITERI, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCTT O MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO 14691 
DEL CÓDIGO CIVIL. 1ODOS A QUIPNTS EN ADELANTE Y PARA LOS ITTSTOS ¿FOALES 
PROVENIENTES Di ESTE ACTO SE LES PODRA DENOVINAR TAME 

  

y como “LOS 
LUNATARIOS" Y10 LOS CESICNARIOS, LOS EONATARIOS SON LC. ATORIANOS, CASADOS, 
EXCEPTO EL SEÑOR GONZALE MATRICIO CÓRDOVA YITERI, QUIEN ES DIVORCIADO, 
MAYORES DE EDAL, FJECULIVOS Y DOMICILIADOS EN ESTA CIL.DAD DI QUITO, DISTRITO 
METRCPOLITANO- SEGUNDA ANTECEDENTES: UNO) 1/05 DONANTES. CÓNYUGES 
SEÑOR FRNTSTO GONZALO CORDOVA NARVÁLZ Y SEÑORA 4IDA SUSANA VITER! VACAS, 
SON LEGITIMOS PROMILTARIOS Y EXCLIISIVOS POSEEDONIS DE TRES MILLONES 
TRESCIENTAS CINCUENTA Y DOS MI SEIENTA Y SETE (119407) PARTICIPACION: 

  

NOCIALES DE ELATRO CENTAVOS DE VALOR CADA UNA DE E11AS (L35000, DK LA 
(COMPANIA MOLINOS SAN LUIS CIA. LIDA.- DOS) LA COMPAÑÍA MOLINOS SAN LUIS CTA 
JAVA SE CONSIIMUYO COMO COMPAÑÍA ANÓNIMA, POR ESCRITURA PÚBLICA 
OLOKGADA FN LA NOTAIUA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, L- VEINTISIETE DE 
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENIOS CUARENTA Y NUEVE, INSCRITA EN EL REO 

o 

  

mo 

MERCANIIL 

  

CANTÓN MONTUFAR,    DEENFRO DE MI NCVECIENTOS 
INCUENIA.-/ MES) ALIMENTO SU CAMTAL Y REFORMO SU ESTATUTO SOCIAL, 
MEDIANTE ESCKIJURA PÚBLICA OTORGADA LN LA NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN 
QUITO, EL DIECIMEUL DE OCTDAL DE MI NOVESIENTOS CINCUENTA Y DOS, INSCRITA 

  

ENE RECISTRO MERCANTIL DEL. CANTÓN MONTUFAR EL VEINTIUNC DE DICIEMBRE DF 
MIL NOVECIENTOS SEIENTA Y TRES. CUATRO) AUMENIO SU CAPITAL, CAMMÓ SU 
DOMICILIO A LA CIUDAD DL QUTO Y AEFOAMÓ SU ESTATUTO SOCIAL. MEDIANTE 
ESCRITURA PÚBLICA CELEMNADA EN LA AOJARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO, LL. 
VEISTISEIS: DE JULIO: 

  

JENTOS SESENTA INSCRITA EXI HEGISTRO. 

  

MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN. KI. PIUMERC DE AGOSIO DEL MISMO AÑO CINCO) 
RETORNÓ SU ESTATUTO SUCIAL MEDIANTE FSCKISLRA PUBLICA OTORGADA EN La.



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLSUIN 
NOTARIO ÚGESIMO CCTAVO DEL CANTON 
QUO =ECUADOR   

¿ 2 

  

Es 
NOTANÍA PRIMERA DE QLITO EL VEINTISÉIS DE CCTUBRE DE MIL NOVECENTOS 
SETENTA Y UNO. INSCRITA FN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN EL VERTE 
DENOVIEMURE DC M0 NOVECIENTOS SETENTA Y TRLS- SEIS) CUNVALID 1 RATIVICÓ 
A ESCUTURA PÉRLICA ANTERIORMENTE SEÑALADA, MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 

  OTORGADA EIN LA MISMA NOTARÍA PRIMERA DE QUITO, FL NUEVE DE ADRIL DE MIL 
NOVICENTOS SETENTA Y TRES, INSCRITA EN EL RECIS!I0 MIRGANTEL EL VEINTE DE 
NOVIEMBRE Dil MISMO AÑO. SUE) CAMBIO SC DOMICILIO DE LA CILDAD DEQUITO A 
LA CILDAN DE JULCÁN, AUMENTO SI! CAPITAL Y KETORMÓ SU ESTATUTO SOCIAL, 
AEDIANIP ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EN LA NOTARÍA VIGÉSIMO SEXTA 04 
QUITO, YI PRIMERO 105 ABRIL DE MIL. NOVECIENIOS OCHENTA Y SUIS, INSCRITA EN EL 
REGSTRO MERCANTIL DE TULCAN EL VEINILÉS DE <ULIC DE MIL NOVECIENTOS 
OCIIENTA Y SUIS- OCIO) AUMENTO NUEVAMENTE SU CAPITAL Y KUFORMÓ SU 
ESTATUTO SOCIAL, MEDIANTE LSCRITLKA PÚBLICA OCORGADA EN LA NOTARÍA 
VIGÉSIMA SEXTA 1 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, LA MISMA QUE Se HALLA DEBIDAMENT INSCRITA EN 

  

CANTÓN QUIIO, FL VEINIDITVE DE GSTUMRE DE MIL. 

ELREOISTKO MERCANTILAA CARGO MEL RECUSTRA JOR DI: 1-A PROPIEDAD DE SAN HIRO 
DE IIACA- NUEVE) SE TRANSEONONÓ A COMPAÑÍA DE RESPONSADILIDAL LIMITADA Y 
REFORM INTEGRAMPNTE SU ESTATUTO JOCIAL, MEDIANIE ESCRITURA WÍBLICA 
FLESRADA EL VPINTISIK 1 DE OCTUBRE DE DOS MEL NUEVE, ELA NOTARÍA VICÉSMA 
NOVENA Bl QUITO, CAKGO DEL DOCTOR RODIIGO SALGADO VAL 017, INSCRITA LN FL. 
REGISTRO MERCANIILA CARGO DEL REGISTAADR DELA MO! 

  

AD DEL CANTÓN SAN 
PEDRO DEONUACA, tl. VEINTIUNO DE ADIUL DI DOS MIL DIVZ- DIEZ) AUMENTO 
NUEVAMENTE SL CAFITAL 4 LA SUMA DE CIENTO SETENTA MIT DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DI AMÉRICA (USSI201001 Y REFORMÓ SI) ESTATUTO SOCIAL,   

MEDIANTE USCKITURA MBLICA CELEBRADA El, EZ DE ABRIL DE DIOS WI. DOCE, EN LA. 
NOTAKLA VIGÉSIMA NOVENA DE QUITO, A CARGO DE DOCIOR RODRIGO SALGADO
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Es 

VALDEZ, ESCRITURA QUE SF HALLA FERIDAMINTE INSCRITA EN EL REGISIRO 
EXCANTIL A CARGO DEL REGISTRADOR DF" LA PROPIEDAD DI: SAN PUDRO DE NILACA, 
ONCE) LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DETA COMPASÍA, REUNIDA EL VENTISFTE DE 
MAYO DE DOS MI! QUINCE RESOLVIÓ, POR IINANIMIDAD, AUTORIZAR AL. OCIO SEÑOR 
ERNESTO GONZALO CÓRDOVA NARVÁFZ, 2ARA QUE CEDA LAS TRES MILLONES 
TRESCIENTAS CINCUENTA Y DOS MIL SETENTA Y SIETE (2 352977) PARTICIMACIONES 
SOCIALES QUE TINE EN LA COMPAÑÍA, A FAVOR DI SIS CUATRO HILOS, EN 145 
CANTIDADES INDIVIDUALES QUE CONSTAN MAS ADELANTE, CONFOMME CONSTA DA 
CEKLINICADO EXTENDIDO POR EL GFREMIE GPNIMAL Y RUPRESENTANTE LUGAL Dl 
DICHA COMPAÑÍA, QUE SE ACOMPAÑA COMIC DOCLMENTO IABILITANTE- DOCE) ASÍ 
MISMO Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPIESIO EN 3 CÓDICO CIVIL, EN 

  CONCORDANCIA CON LL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DINCIOCNO DE La LEY   

NOTAILAL EL 708 DE JUNIO DE DOS MIL QUINCI, ANTE =L NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

  

DEL CANIÓN QUITO DOCTOR JADAT ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, Sl RECEPIÓ La. 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LOS TITULARES DE DOMINIO, CON LA INTERVENCIÓN 
PELOS 1ES1IGOS SEÑORES DOCTOR PATRICIO MALDONADO SAMSMLLO Y SPRGR JOSE 

  

LIS LUCTRO HLUNES, QUE ACREDITA QUE LOS DONANTES POSFEN BIENES SUFICIENTES 
ADICIONALES QUE GAKANTIZAN SU SUBSISTENCIA. EL ACTA NOTARIAL SE ADILNTA 
COMO DOCUMENTO MABILITANIE- TERCIRA- DONACIÓN IRREVOCABLE DE 
PARTICIPACIONES: CON 10S ANTECEDENTES FXTUESIOS, 1/05 LÓNYUGES FRNISIO.   

GONZALO CÓRDOVA NARVÁEZ Y SENORA AIDA SUSANA VITERI VACAS DONAN 
IRREVOCABLEMENTE Y, EN CONSECUENCIA, CEJRN, POR SU VALOR NOMINAL, LAS TRES 
MULONES TRESCIENTAS CINCUENTA Y DCS MIL SETENTA Y SEI 9951070 
PARTICIACIONES SOCIALES DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (USSA95 QUE FL 
PRIMERO 11.05 NOMBRADOS VIENEN LA COMPAÑÍA MOLINOSS4N LINS CLA. LTDA, 8 
FAVOR DE SUS ELATRO HIJOS. DE LA SIGUIENTE MANERA, UNO. A FAVOR DIES HIJA
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ES 

  

EII, MESS OS ERE aer 

a 

OCHIOCIENTAS TREINTA Y 

  

40 MIL EIBCINLEML EK819) PARTICIPACIONES SOCIALES. 
li CUATRO CENTAVOS (US50(4) DE VALOR CADA LNA, Y CUATIO:- A.TAYOR PE SU 
EA VARÍA SUSANA CÓRDOVA VITERL 1A CANTIDAD DE OCHOCIDNIAS TRHNTA Y 
OCHO MIL DIECINUEVE ($3 019) PARTICIPACIONES SOCIALES DE CUMINO CENTANOS 
(USSA0N DE VALOR CADA UNA. EXCEPTO NESFRCIO DP LA RESTRVA DI USUFRUCTO 
OLE SE ESTABLECE EN LOS TÉRMINOS lt LA SIGUIENTE CLAUSLA, La CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES 35 PURA Y SIMPLE Y SIN KSERVAS DI NINGUNA NATURALEZA, FOR 
LO TANTO, INCLUYE TODOS 1OS DEKECIOS INAPRENIES A LAS   ARTCPAS 

  

SES 

  

SOCIALES CEDIDAS, ASÍ COMO LOS DEACIOS AUTÓNOMOS DL TALES PARTICIPACIONES: 
  10S LONATARIOS Y CONSECUEMIEMENT= CESIONARIOS. QUEDAN SUBROGADOS 

  

“TODOS 1.0S DFRECHOS Y OBLIJALIONES QUE SI DERIVAN    A CENDICIÓN DE $0cIOS, 
TOR LAS PARTICIPACIONIS CKDIDAS= CUARTA. RESERVA DE USUFRUCTO VITALICIO: 
LA DONANIR SEÑONA AIDA SUSANA VITERI VACAS, DF MANERA EXPRESA. $ RESERVA 
A SII FAVOR EL DIKECHO DI USUFRUCTO VITALICIO RESPECTO DE CI ATROCIENTAS 
MUEVE ME qu:   ANTAS DIEZ (419010) *ARTICIPACIONES SOCIALES DE CADA PORCIÓN 
DONADA-A LOS DUNATARIOS= A PARTI DE ESTE MOMENTO Y ANUA! MONTE ELLA 
PEACIBIRÁ LNECTAMBNTE EL CEN POR CIENTO (100%) DK LAS ITILIDADES QLL 
GENIEN O PRODUZCAN LAS KEFERIDAS PARTILIDACIONES SOSIALES CUVA RESERVA 
DN USURUCTO REALIZA, BASTA EI DÍA DEL FALLECIMIENTO DE -A LSUFRUCIUARIA, 
QUINTA CUANTÍA Y VALOR PROPORCIONAL PATRIMONIAL. El VALOR PATRIMOSIAL
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es 
ERCPORCIONAL DE LAS PARIXIPACIONES QUÍ SE DONAN, AL TANTA Y UNO DE 
EICIEMBRE DE DOS MIL CATORCT, ES DI TRESCIENTOS SOSENTA Y Seis un 
CUATROCIENTOS QUINCE DÓLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COn 
VEINIIOS CENTAVOS (USSISRAIS21, DE CONIIRMIDAD CON LA CIRTIICACIÓN 
EXTIDIDA POR El REPRESENTANTE _EGAL DF 14 COMPASÍA MOLINOS SAN LUIS Cta 
IDA: EN CONSECUENCIA, Y TODA VEZ QLE LA DONANTE, SESORA AIDA SUSANA 
VTERL VACAS, Sl RESERVA SL DERSCHO DE LSUFO CTO VITALICIO SOME UN MILLÓN 
SEISCIENTAS SELENTA Y SFIS CUARENTA (1 676240) PARTICIPACIONES SOCIAL1S DE 
CUATRO CENTAVOS DE VALOR CADA UNA, EQUIVALENT 

  

L CINCUENTA POR CIUNTO 
IE LAS PARTICIPACIONES DONADAS, LA CUANTÍA INIFYTDIJA! DE CADA DONACIÓN ES 
E SESENTA Y CUATRO MIL. CIENTO VEINTIDÓS DÓLAIES DE 1OS ISSTALOS LMIDOS DE 
AMÍRICA CON SESFNTA Y SEIS CENTAVOS. (USSK4.12266) DESC .0SADOS ASÍ: VALOR 
FXISINONIAL PROPORCIONAL DEL CINCULNTA OR CIENTO (0% 0   Las 
PARUCIPACIONES SOCIALES QUE ST DONAN SIN RESERVA DE ESUNITO: CINTO 
OCHENTA Y TRES MIL. DOSCIENTOS SIETE DÓLARES DF LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  

ANÉXICA CON SESENTA CENTAVOS (USBIMIAOZS0) DIVIDIDO PARA CUATRO 
ONATAKIUS, A RAZÓN DE CUARENTA Y CINCO MI OCHOCIENTOS UN DÓLARES DE LOS 
ESTADOS NIDOS Dr AMÉRICA CON NOVENTA CENTAVOS (USSAS 01.0) CADA LNO= 
VALOK PATRIMONIAL 2ROPORCIONAL DI UN MILLÓN SEISCIENTAS SETENTA Y SEIS MI 
TREINTA Y SIETR (1657057) PARVICIPACIONS SOCIALES, QUE SE DONAN CON TA 
RESERVA DE LNUINUCTO VITALICIO: SETENTA Y “RES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
TRES DOLARES DK LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CUAIRO CENTAVOS 
CUSSTI2830, IQUIVALENIL AL CUARENTA POR CENTO (2 DF SU VALOR 
EATIIMOMAL PROPORCIONAL, DIVIDIDO PARA CUATRO DONATSHOS; A RAZÓN DF 
DIECIOCHO MIL TRESCIENIUN VEINTE DOLARES MIE LOS 3STADOS “INIDOS 

  

AMÍMICA 
CON SETENTA Y SIS CENTAVOS (USSIS:12076) CADA ENO, TOTAL CADA DONATAMIO:
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/ 

Es 

  

SESENTA Y CUNTRO MIL CIENTO VEINTIDOS DOLARES D3 L03 ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SESENTA Y SEIS CUNTAYOS (USSO4IIL40)- =L VALOR DE LAS 
DONACIONES A CADA IXCNATARIO SE IMPLTARÁ DELA SIGUIENTE MANERA. CINCUENTA 

POR CIENTO (50%) DEL VALOR, CON CARGO A LAS LEGÍTIMAS RIGOROSAS QUE 

CORRESPONDEN 4 TADA IEGIIIMARIO; Y El CINCLENTA POR CIENTO RESTANTE CON 
CARGO A LA CUARTA DL MEJORAS Y A LA CUARIA DF LIBRE EASPOSICIÓN, LN St 
ORNEN- SEXTA. GASTOS: TODOS LOS GASZOS QUE DEMANDE LA CELEBRACIÓN Di A. 

PRESPATE ESCRITURA PÚBLICA SERAN DE CUENTA DE 105 DONATARIOS  SÍITIMA.. 

AUTORIZACIÓN OS CESIONARIOS QUEDAN AUTORIZADOS PARA SOLICITAM 41 

NOTARIC SEGUNDO DLL DISTALTO METROPOL.LANO DE QUIIO, QUE ANO AL MARGEN 
DE LA ESCIUTURA DE CONSTITUCIÓN DE MOLINOS SAN LUIS CIA. LTDA. DENOMINADA. 
MOLINOS SAN LUIS SA. ALA ÉPOCA LI CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA, LA PRESPNIP 
TONACIÓN Y CESIÓN DE PARTICIPALIUNES Y SIEXIR EN LSTE INSTRUMENTO Las 

RAZONES CORRESPONDIEN:ES- DL 10    lAL MANERA, QUEDAN AITTORIZADOS PaRa 

  

A 

Aa ponete qe Ri DR 
dema euge cos MERA TA Or 

PTAS, yet eri ¿GSIRERAN PRmerza 
A 

a 
e 

a E 
NOIIFCADOS LION ESTA ACEPTACIÓN: NOVENA MANDATO PARA RECTIFICAR: LAS 

  

PARTES DE COMÍW ACUERDO OXORGAN MANDATO ESPECIAL A FAVOR DET DOCTOR
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ES 

MAURICIO SEMANMIE ALVEAR, PARA QUT ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN 
DE LOS COMPSRECIENTES, —3LEDA EJECUTAR LOS ACTOS Y SUSCRIBIR LOS 

  

INSTRUMENTOS PÚBLICOS 1) PRIVALOS QUE FUREN NECESARIOS PARA ACLARAR, 
KSCTIFICAR, MODIFICAR EN CUALQUIER FORMA, SANEAR O COMPLEMINTAR ESTA 
ESCKUTURA PÚBLICA. ASÍ COMD PARA SALVAR CUALQUIER CTO REQUISITO C 
"EXIGENCIA QUE FUERE NECESARIO, A JUICIO O CRITERIO DS CUALQUIER ALTONIDAD, 
ESPECIALMENTE DEI REGISTRADOR DE LA PROMIEDAD DE QUITO Y FL MUNICTAO 1 

  

CL 
(DISTRITO METROPOLITANO DF QUITO: USTLD, SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR 
LOS DOCUMENTOS HABILITANTES INDICADOS, ASÍ COMO TAS DEMAS CLÁUSULAS DE 
STILO, NECESARIAS PARA LA PLENA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMINTO.PÚNICO. HASTA 
AQUILA MINULA QUE JUNTO CON LOS DOCIVENTOS ANEXOS Y HAWLITANTES QUÍ SE 
INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PIÍBLICA CON ODO F" VALOR -EGAL, Y 

QUIE LAS CUMPARECIENTES ACEPTAN ZN 1ODAS Y CADA UNA DESUS PARTES, MINUTA. 
QUE ESTA FIKMADA POR EL DOCTOR MAURICIO SEMANATE Al VZAR, AMIIADO AL 
COLEGIO DF ABOGADOS DE DICHINCHA BAJO LA MANRICUTA PROFESIONAL NUMERO. 

Paga A CELEBRACION DE LA PRESINTE: 

  

ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRUCLPTOS Y KEQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

  

NOTARIAL. Y, “FIDA QUE LUS FUE A LAS COMPARECIENTES POR MI =L NOTARIO, $ 

  

RATINICAN Y FIRMAN CONMIGO EN LIMIDAD DE ACTO QUEDANDO NCORPORADA EX El 
PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DETODO CUANTO DOY (2 

  

bla eg 
Pé ee 
e. Ze. 11 HNA A 
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Es 

atar 
SRA. AÍDA SUSANA VITERI VACAS. 

RS 

  

iegeldrdlel 
Pedal as OE VirERI 

/ bus t 

  

  

SRA. MATIA SUSANA CÓRDOVA VITERI 
ee tud: b 
POR SU PROPIOS DERECHOS Y ESTIPULANDO A FAVOR DE SU HERMANA 
SRA. SUSANA MARÍA AMPARO CORDOBA VITERI 
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SESOR NOTARIO: p 

  Nosotcos, cónyuges Ernesto Gonzao Cóndora Nerdez y Asta Suen 
Córdova, ecua.o asados. mayores de edad, empresario y ama do osso, dom.silacos 
en esta ciutad de Quita, Disio Mecopolrare, por nueszo 
derechos, anses, muy respemosamente, DOS prosas, esponenos y solicitamos. 

  

        
   

ANTECEDENTES:   

1) Somos legfumos propíntersos y exelustove posendorer ce da cantidad de novecienas 
sesenta y ocho (964) acciones liberadas, ordiranas y ucucuiyas de ur déler (USSLO0) 
de valor coca una, cucudas por la compra dencmanada SOCIEDAD AGRICOLA 
CORDOBA 5.A. y de zovecientas noverta y ses (996) ncczones liberados, ortiamas 
ominativas de un dólar (LSSI 00) de valor seda tru, emiridas por la compañía 

denominada FLECTROCORDOBA S.A. 

  

      
  

2) 35 musmo, somos logilazos proplerarios y exclusivos poseedores de poseedores de ts 
sillones recientes cinciena y dos mul setena y sicte (3251.077) pariouciones 
sociales de cuatro centavos (USSODA de valer cada una de ells, exiidas por ía 
compañía MOLINOS SAN LUIS CLA. IDA. y de doscientas suerenta y sueve rril 
quinieatas (249 500) parterpaciores sociale de un dólar (USS1 00) de valor cada xa 
de slles, emisdas por la compaltís DISIRIBUDORA CORLOSA VITERI Cla, 
Toa. 

        

  

3) Es muestro veseo dont Las rferidas nuercnes y puencspaei 
de la suguiente manero 

  

es, a nuestros cuatro jos. 

.AS ACCIONES DE SOCTEDAD AGRICULA CORDOBA S. 

  

L- A nor de cuesta hija Sasena María Amparo Córdooa Viteri, La cuidad de 
dosccentas cuarecta y dos sones Liberada, ardinarsas y nomnamves de us 
(US$1.00) de valor cuda ana de ells, 

    

2. A Javor de mussuo yo Gonzalo Marcio Córdova Viren, lu cantidad de doscrensas 
eciones iborados, ordinarias y mummnireas de un dósar (USSI. 
Mess 

      

  

3- A favor de muestro ho Diegu Fermrdo Cóntova Viteri la cantcad de doscientas 
uacala y dos (242) wecionss liberadas, ordinarias y nomunativas de un dolar (LÍS$1.001 
de valor coda uma de ellas; 3, 

    

42 A favor de cuestra luja Maria Susana Cordova Vie, la cantidad Jo doscientas 
cuarente y dos (242) acciones liberadas, ordicaras y mumimmtivas de un ¿tar (LSSI 
dle vator cada una Je llas. 

  

LAS ACCIONES DE ELECTROCORDORA S.A. 

L- A favor de nuestra hija Sasens María Amparo Cóndcbe Viteri, la camidad de 
doscientas cuarenta y mueve (249) acciones liberadas, ordimanas y nomas de un. 
dólar ¡USS1.00) de valor cada ana de ela,



  

2 A favor de mues hijo Gonza.o Mauicto Cuesova Vilen, 13 cani 
siones libececas, crcinarias y zone 

or cada tae de elas    
     

   32 A Zavor de nuesto hyo Diego Fernando Córtova Viten, la comidas de dada 
Ciara y mueve (249) assienes lbecacas, crimenes y comunstiar > ses) 
(USSL.00) de vaorcada ua de elas, Y, 
42 A duvor deal tija Maris Susana Condova Viren la cammdas ce descierías cuacocta y 
¡xeve (249) acciones libera, oiganas y ncocrstvas de 1 dólar (US$: 00) de valor 
cats na de sas 

  

LAS PARTICIPACIONES DI! MOLINOS SAN LUIS CIA. LTDA: 

1- A fsver o muera tmja Susara María Ariparo Cordobe Vinen, la camu de 
echocieztas memta y cl til ciecmucvo (R38.219) purupaciones sucios de cuero 
centavos (1'S$(.94) e valor coca una,    

2. A favor de auestro hizo Corzalo Manon Córdova Viteri, la canuad Se ochocientas 
“roma y ocno mul verme (SI8/VM paracipuciones sociales de curo centros 
(USO) de vela: cada uma, 

  

3- A favor de nueso hijo Diego Ferando Córdova Viter, la cuuuded de ochccrormas 
ema y ocho ml diecinueve ($38.04) purucipaciones sociales de caro centavos 
(USSU.D1) de valor cada uma, y, 

  

4. A fevor de muera lija Mario Sesena Córdova Viteri, la cunnidad de ochoctentas 
isema y ocho mul diccinueve ($58.0:9) purticiraciones suciales de curo esmanos 
(URS 14) de valor cada uno. 

LAS PARTICIPACIONES DE DISTRIBUIDORA CORDOBA VITERL 
CIA. LTDA: 

1.-A fiwor de nuestro ima Susana Marta Amparo Córdoba Ven, lu cantelad de sesenta 
y dos mil tescentas setema y canco (62.275) participaciones sociales de un dólsr 
1US$1,00) de valor cada una, 

    

2. A favor de muestro hijo Gomzalo Mauricio Cóntova Viten, la camndad de pesenta y 
des mil tescrams setenta y cinco (62.375) punucapeciones sociales de am dolar 
USS1.00% de var caca ma: 

  

3.-A faver co muero hijo Diego Fernando Cóntcwa Viler, /a cantidad dela canti de 
sesenta y dos mil trescienas sescata y cinco (62275) partorpuctones socrales de mm 

dólar (US$] 00) de valor cada una, y . 

4.- A favor ae muestra hija Varia Susana Cordora Vierí, la canudad de sosensa y des. 
mil tresciontas setenía y cisco (6225) parncipaciones sociales de wn Solar (541,00) 
de valor cada una.-



    

  

a ta e lic 30d cl O a q Ele ca arica ama gu    
pleca consiancia, señor Nozario, que as cor 

voorómicos, pues MHspenertos de muchos más bienes, 
Guraccizan nuesa subastencia.        

K1.- PETICIÓN: 

Cee esos antecedentes y a emmparo de lo dispuento ca el urtcuio mil cunmecientos 
iccisiete del Código Civil, en soncordancia con lo esublecido en cl artículo diesiocho, 
umeral once de la Ley Notaria, seudimos a usted y solicamos se sarva copcedar a boe 
esto, le respectiva autorización pare donar las arcrones y perncipaciones refernias, de 
a minira que queda anda, 

   

  

Para los etctos de esta sención, solictemos se «capte muestra declaración juramaentada, 
con la miervención de lus iemgos señor Pancio Malcorado Summaiege y José Luis 
Lucero Flors», quienes acreditarán que no suaremos, por causi de este conución, 

perjuicios económicos ou de amguna ou indole. 

  

  

  

La cuantía, por su murales. 96 indersrmucado. 
  El rurmte cs     A previo en ol arícalo dieciocho, numeral once de la Ley Moural, 

Firmamos con muestro abogado 7 

Aia ends 
Dr, Mauricio Semanate Alvear 
Abogado.Mut 3127 C,AP. 

_— 

    

  

Alesina Aaa 
¡oda Susana Viteri Vacas



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VISESIMO OCTAVO DEL CANTON 

  

QUITO = ECUADOR. 

di 

Es 

205 7 Wa    A A 
  

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACION 

EN TA CIEDAD DE SAN FRANCISCO) DE QUITO, CAPITAL DE La REPÚBLICA PL 
FCLADOR OY DÍA 003 (2, LE JO DEL 40 DOS MIL QUINCE, YO DOCTOR JAIME. 
ANDRES ACOSTA HOLGUÍN. NOTARIO VIJESIMO OCTAVO DE ESTE CANTÓN, EN 
ATENCIÓN A LA PETICIÓN LUBMULADA *CR 106 CÓNYUGES SEÑOR ERNESTO GONZALO. 
CORDOVA NARVAEZ Y SEÑORA AIDA SUSANA VITERI VACAS DL CÓRDOVA, POR SUS 
PROPIOS Y PERSONALES DRECIIOS, IBNDIENTE A JUSTIEICAR LA EXISTENCIA DE SUENE 
SUFICIENTES EN TI PATRIMONIO DE LOS PETICIONARIOS, PARA EFECTOS DL La 
AUTORZZACIÓN PARA DONAR LAS ACCIOMIS Y PARTIZIPACIONES SOCIALIS QUE 
DETALLAN EN SL PELIN A FAVOR LE 21.8 BIOS SUSANA MARÍA AMPARO CORDOBA. 
VITEKL, GONZALO MAURICIO CÓRDOVA VITEK!, DIEGO “LRNANDO CÓRDOVA VITER! Y 
MARÍA SUSANA CÓRDOVA VITERL SULICITANDOME PARA FLO PROCEDA 4 RECEPTAR 
SU LECLARACIÓN JURAMINTADA. 2OK LO QUIE EN FJERCICIO DS La PA PÚBLICA Ut La. 
QUE ME HAL1O INVESTIDO Y DE CONFORMIDAD CUR LA FACULTAD PUEVISTA EN ll 

IN MERA, ONCEDEL ARJÍCOLO DIEZ Y OIC DE LEY NOTARIA, INCORPORADO POR LA 
LEY REFOAMATOMA EXPEDIA EL CDICO DE NOVIEMBRE Di MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SES, PROMULGADA LN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIA! NUMERO 
SENINTA Y CUATRO DE OCHO DI NOVIVBRE EEL MISMO AÑO, PROCEDO A RECISIAS. 
LA DECLASACIÓN JURADA DE LOS CÓNYUGES SEÑOR ERNESTO GONZALO CÓRDOVA 
NARVÁEZ Y SEÑORA AIDA SUSANA VUER VACAS, ECUATORIANOS, CASADOS, MAYORES 
DEUDAD, DOMICILIADOS FNFSTA CIUDAD DE QUITO, A QUIENES DE CONOCER DOY PE Y 
ALELLCTO INSTRUIDOS POR A SCBRE LA RISPONSABILIDAD QUE TIENEN DA BECIR La. 
YERDAL, CON JURAMENTO DECLARAN QUE POSEEN BIENES SUFICIENTES QUE 
GARANTIZAN SU SUBSISTENCIA, FABA PODER 2u 
PARTICIPACIONES SOCIALES QUE $2 HALLAN. DEBIDAMENIT 
PETICIÓN INICIAL. Y DERLAS FN DONACIÓN A FAVOR DE SUS HIJOS ANTES NOMBRADOS, 
ENLOS TÉRMINOS DE LA PETICIÓN FORMUTADA.- MESENTES LOS TESTI, SEÑORES. 
DGCTOR PATRICIO MALDONADO SAMAMESC Y JOSÉ LUIS LUCERO FLOMES, 

  

      FR DE LAS ACCIONES 
     

 



DOCTOR JAIME ANDRES ¿COSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO ECUADOR 

ECLATORIANCS, CASADOS, MAYORIS DI EDAD, DE ESTE VECNDAXO, IDÓNEOS, A 
QUIENES DE CONOCER DOY FE. DECLARAN QUE ZFECTISAYENTE LOS CÓNVILCES 

ERNESTO GONZALO CORDOVA NARVÁSZ Y SEÑORA AIDA SUSANA VITERI VACAS TIENEN 
BIENES SUFICTIVIES QUE GARANTIZA SU SUBSISTENCIA. EL OMOINAL OS SsTA 
DILIGENCIA 3£ INCORFORA AL PROTCCOLO DÉ ESCRITURAS PÚELICAS DE ESTA 
NOTAKÍA, EXTENDIENDO DOS COMAS CUT oTO 

  

    

  

  DAS DE LA MISMA PARA LOS EFECTOS 

  

mao Vat Vanao 
SRA. AIDA SUSANA VITERI VACAS 
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ZOS DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN DA 

  

ESCRITURAS PITBLICAS DEL PRESENTE AÑO EN LA NOTARÍA VIGÉSMO OCTAVA 

DEL CANTÓN QUITO, ACTUALMENTE A MI CARGO, 3L DOCUMENTO QUE 

QUITO, A 02 DE JUNO DEL AÑO DOS MIT.   ANTECEDE EN DOCE FOJAS UTILES. 

  

QUINCE, 

7. 7 

/ vd at GE bs oscars fe ¿NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
LR 

 



TOCOLIZO ANTE MI Y FN TE DE ELLO CONHLRO ESTA PRIMERA COMA 
CERTIFICADA DEL ACTA NOTARIAL. DE SUBSISTENCIA Dt: PATRIMOMO PARA 
DONACIÓN, OTORGADO PON: ERNES1O CORDOVA Y ATDA VITEKI A FAVOR DE: 
SUSANA CORDOBA, GONZALO CORDOVA. DIEGO CORDOVA Y MARIA CORDOVA, 
FIRMANDOLA Y SELLANDOLA EN, QUITO A, 02 DE JUNIO DEI. 2015 

 



   MOLINOS SAN LUIS CIA. LTDA., 
CELEBRADA EL DIA 27 DE MAYO DE 2015 

      

En a clutad de San Francinzo de Quiro, Distrito Metropoliteno, capital de la 
Repáthca del Ecuador, a 08 vemtisteto dias del mes de may de 2013, a las icz 
horas, ex el :nmmueble ubacado ez la calle El Vengador N 37-32 y El Comercio de 
esta ciudud. se reúnen los socios, en junta gexcral universal al amparo de lo 

  

    

  

csspiresto en la parte fiaal del Art. 110, en relanión con cl Art, 238 de la Ley de 
Compañias. 

  

Secrezaria certifica la presencia de! cien por ciente del caparal social pagado, así 
  

  

    

   Cástulo Anibal Córdota Ordonez 563, 
Ernesto Gonzalo Córdova Ñarvácz [813,083.08 852077   

      
   — raso 000 100% 1 

  

kn representación del señor Cástulo Anibal Córdova Ordoñez, asiste su 
xpoderado, senor Tunn Carles Córdova Ordóñcs, según conuta de la copra del 
"poder que se agrega al expediente gelarrvo a estu reunión. 
Los socios presentes, que así representan odo sl capital sac al de la compañía 
aceptan, por imacimidad, reunirse en junta general ualversil, para irater y 
resolses sobre el sguiente punt: 

+ Cesión de peuticipaciones soríales. 
  os socios deciden además, por ussminudod, no grabar el dewerallo de ssta junta, 

Jues en tratándos> de una junsa gene) unvoraal, no cuentan se han previsto los 
medios tecnológicos para cumphr ¿0n ese propóxo. 

  Presde la reunión Diego Fernando Córdexa Viteri, Presidente de la compañí quier también se encuentra preserte, Acoda en secretaria Gonzalo Córdova Narváez, Gerente General y representante legal. 
  

Debidamente instalada la reunión y Juego de uigunas deliberaciones, la junta general resuelve, por umuuznided, autorivar al señor Ernento Gonzalo Córdova 
Narváez para que ceda la towalilad de lay pasuopaciones sociales que tiene en la 
compañía, de la mguiente munera 
1. A favor de la señora Susana María Ampuro Córdoba Vies, Ja cantidad de ochocketas trenta y veho ml diecinueve (834.019) participaciones sociales de 
cuatro centavos (US$0/04) de valor cada unas 
2. 4 favor del señor Gonzalo Mauncio Córdova Viten, la cantidad de och 
treinta y ocho mil venus (835.020) participaciones sociales de cuatro centavos 
(US$0.04) ce valor caua un, 

     
  

   

 



  

3. A favor de. acñor Diego Fernando Córdova Vitex, la cantidad de ochociertas 
treinta y cebo mil diecinueve (838.019) partespeciones sociales de Cratro centavos 
(USS0.C4) de valor cada uno, y, 

  

4.- A favor ce la señora María Srisana Córdora Viteri, la cantidad de ocliucientas 
ema y ocho mil ciezmuove (838.310) participeciones sociales de cuatro centavos 
[USS0.04) de valor cada numa. Codenze y crmonarios Ceberán. ctorgar la escritura 
púbica correspondiente. 

  

  

Uza vez que se perfeccioren las cempnes de participaciones autonzadas por esta 
Juesta general, 91 cupral social de la compañía estará distrisulido asi 

Nombre de los Socios: — 
Prerre Jacques Biermasi Prost 
“Cástulo Anibal (Oca 

    
      

    

  

      
  

    

      A El 
$170.000,00 | 4/250.000] 100% 

Por un tener otros asuntos que 
redacción del seta, terminado el cun! so reinstsía ln reunión y se da lectura del 
acta, la sul es aprobada sm mocificazones par todos los socios, cquicnes para. 
consta Erman, por tratarse de una junta general univer, 

  

  

  Sq levanta la reunión a las dhcz horas treo minmtos del rmsmo dís 

      | 
oo Lonioest 

Diego Formando Cordova Vier: «éso Gonzalo Cordova Narváez 
Presidente o 

   

  

Cani Anibal Córdova Ordoñez pe    
del bici Eon Cecil 

 



CERTIFICACION 

  

De conívtrzadad con lo cispuesto en el Art 113 de la Ley de Compañias 
CERTIFICO: 

  

Que le junta general de scewos de a compañía MOLINOS SAN LUIS CIA, 
LTDA. reunida el vemusieto de mayo de dos mil quines resclvio, por 
unanrndad, autorizar sl socio señor Emeazo Gonzalo Cércava Narváez 
para que ceda la totalidad de las participaciones sociales que tiene en la 
compañía, de - siguente manera. 

  

1-A favor ce la señora Susana María Amparo Cóndoba Viter, la cantidad. 
de ochecientas trvinta y ocho mil checinueve (838.019) partipecion 
sociales de cuatro centavos (1882.04) de valor cada tna, ¿7 0/0 

   

  

2. A favor del señor Gonzalo Mauriwo Córdova Viten, la cantidad cr 
ochocientas trerra y ocho mil veinte ($28,020) participaciones sociales de 
cuatro centavos (US$0.04) de valor cada ana, 7001 

  

3- A favor del señor Diego Hernando Córdova Vier, la cantidad ce 
ochocientas creinta y ocho rl dicemueve (836.019) parbespaciones 
sociales de cuatro centavos [US$0.04) de valor cada tuna, y, 

4. A lavar de la señora María susana Córdova Vuen, la cantided ce 
ashocientes tremts y ocho mul dicemueve (838.019) participaciones 
sociu.es de cuatro crmtavos (US$O 04) de valor cada una Cedento y 
costonanos deberán otorgar la escatura púbica correspondiente. 

Quato, 27 de mayo de 2015 

MOLINOS SAN LUIS CIA. LTDA. 
  1 A , 

Giger [ato er?    7_4 
Ernesto Gonzalo Córdova Narváez. 

Gerente General y Reprosentante Legal 

  

   



  

CERTIFICACION 

Cectfico que la compañía MOLINOS SANTI. 
2014, un patimomo poto de 1546 581,23 

  

CLA. TDA tiene, al 31 cs diciembre de 

En consecuencia, las res millome< mescientas cincuenta y Cos cul senta y sico 
úpasticipac rex secralos de vuaero cenuvos de dólar (11550.04 3 valor cada. 

al señor Fruerto Gonzalo Córdova Narvdez tene en la compas, equivalentes al 
FE MOS eplal son, ena sa vo propor atom de USSIGO 115.21 
   

Huaca, 7 To junio de 2615 

¿polo Gadir? 
UL. 
¡Geremne General y representante legal 
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TORGO ANTE MI, Y EN tE DF ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPLA 
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE. DONACION, OTORGADA POR. ERNESTO. 
GONZALO CORDOVA NARVAEZ Y AIDA SLSANA VITERE VACAS. A FAVOR DE: 
SUSANA MARIA AMPARO CORDOBA VITERI. GONZALO MAURICIO CORDOVA 
VITERI, DIEGO EERNANDO CORDOVA WIIERI Y MARIA SUSANA CORDOVA 
VITERL FIRMANDOLA Y SEL LANDOLA EN. QUITO. SDE JUNIO DE 

X7 

  

    

NOTARIO 2





RAZON: Al margen de lo Matsz de Corstitución de la Compañía MOLINOS SAN 

de. el dia 27 de Diciembre de 1949. 

  

Si 

  

LUIS CLA LTDA. otongada cn esta Nan 

  

Torre note de la Donación de Participaciones Secíales. vontemda en el presente 

instrumento. ulvrgade en la Notana Vigésimo Octava del Canton Quiso, el 11 de Jumo 

205 ES 

  

del 2015- Quito, 424 de Jura da 

ro, POR tor ES 
DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOLARTA SEGUNDA DFI CANTON QUITO



    

1     A Qu | 
Factura 001-002-000010522 20151 (01002001259 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

      

  

  

  

          

 



Quu- UA 
Factura. 001-002:0C0010552 20151701002005829 

    

 





Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón San Pedro de Huaca 
CUR de Dicebre y González Suarez 

iúmero de Repertorio: 2015 320 
FL RECISTRO AD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAN FRDRO DE MURCA, 
certilica mua en sata Fecha se loscribió[eron) 0l(Los) siguente (e) 
actals', 

- Con tacha Níez do Noviembre de Los Mil guince queda inscrito el acto e 
3o0,raso DONALIÓN en el Reg.stro do MERCANTIL ge tomo 1 de fojas 198 a 220 
con ol número dla insoripmién 31 celmbrado entre: tIUUNLOVA NARVAEZ BANESTO 
GONZALO cn calidad de IINANTE], [VITRRI VACAS AIDA SUSANA «a calidad de 

CONOVA VITHRT GONEMLO MAURICIO er ca.zdad de IKMATARTO], 
RI DIEGO FERNANDO en cal dad de DOXATARIO], [CORDOVA YLJA 

XARIA SUSANA en calidad da ZONAWARTO), [CORDOBA YITFRI SUSANA MAR, 
er cenlided de POMATAMIO), [MOLINOS SMN TL 
COMPAÑÍA y 

  

  
       

  

    
    

   

    





Registro de la Propiedad y Mercantil del Canton Montáfar 
BOLIVAR Y COLON 

"Número de Repertorio: 2015- 122 
EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MESCANTIL DEL CANTÓN MONTÚSAR, certáfica que 
en esta fecha se inscribió (eror) eL (los) siguien=a(3) ecto(s): 
1 - Con fecha Veinriseis de Noviencre de Dos Mil Quince queda inscrito el 

O comtzala DONACIÓN LE PARTZCIPACIONES SOC"ALES en el Registro de 
MBRCIIITIL de tomo * da fojas 117 a 117 con el número de inscripción 137 
colebraco entre: ( VITERL VACAS ALDA SUSANA un calided de 
DONANTE -USUSROTUARCO), [CORDOVA VITERI GONZALO MAURICIO en calidad de 
DONNTARIO , (CORDOVA ÚITERI DIEGO FERNANDO en calidad do DONATARTO)y 
[CORNCVA VITERI MARTA SUSANA an calidad de DONATARIO), [CORDOBA VLTERI SUSANA 30 03) 1áad de DOMATARIO], [CORIOVA SARVARZ ERRESTO 
GONZALO on calidad de DOWANTE | 

  

  

      
     

  

   

Que se sefiere a- (loo) elguientels; Mentes): 
Táro Blan Mámszo 

Cod Catastral/no1/Ident.Precial/Chesis Ficha 
TAstado us biene 

o 
     

    

DESLALECIÓN: 5 
LES. =3ONACION DE PARTICIPACIONES SOCIALES + 

NL NOMAS 

DR, DARWIN LOPEZ 
Registrador de la Propiedad . 

     





      
  

NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

  

PARROQUIA 

  

CUANTIA 

ud Ms muso 4129 

  
xl 

       



Gao rt) 
Fnctura: 001-002-000005481 20151701028P01852 

  

  

  

  

  

  

  

      

              

          
  
     



  

LOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN. 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO= ECUADOR. 

  

ESCRITURA DE DONACIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA MOLINOS SAN LUIS CIA. LTDA, 

OTORGADA POR: LOS CÓNYUGES SEÑOR ERNESTO GONZALO CORDOVA 

NARVAEZ Y SEÑORA AIDA SUSANA VITERI VACAS 
A FAVOR DE: SUS HIJOS SEÑORES SUSANA MARIA AMPARO CORDOBA 

VITERI, GONZALO MAURICIO CORDOVA VITERI, DIEGO FERNANDO 
CORDOVA VITERI Y MARIA SUSANA CÓRDOVA VITERI 

CUANTIA USD 256.490,54 

a E coplas 

ZN LA CILDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL 
ZCIJADOR, MOY DIA ONCE DE TIMO DEI OS MIL QUINCE, ANTE MI DOCTOR JAIME 
ANDRES ACOSTA HOLGIN, NOLARIO VIGESIMO OCTAVO DIL CANTÓN QUIO, 
COMPARECEN 4 La CTISIIRACIÓN DE 14 PRESTNIH ESCRITURA POR UNA PARTE, EN 
CALIDAD DE DONANTES, LOS CÓNYUGES SEÑOR PRNESTO GONZALO CÓRDOVA 

NARVAEZ Y SEÑORA AIDA SUSANA VITER! VACAS, POR StIS PROPIOS Y PERSONALES 
DERECHOS; Y, POR OTRA FARTS, EN 

  

CALIDAD DE DONSIARIOS, Fl. SEÑOR GONZALO 

MAURICIO CORDOVA VITERI, DIVORC: ALO. POR SUS PROPIOS Y PERSONALS DERECHOS:
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Es 
Fl. SEÑOR DIEGO FERNANDO CÓRDOVA VITER. CASADO, TOR SUS PROPIOS Y 
"ERSONALES PERECKOS, Y LA SEÑORA MARÍA SUSANA CÓRDOVA VILESI, CASADA, POR 
SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y ADEMÁS ESTIPULADO A FAVOK DE SU 
HERMANA SPÑORA SUSANA MARIA ANTARO CÓREOBA VITLI, PN LOS TERMINOS DEL 
ARTIC O ML CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO (1485) Je CÓDIGO EVIL, CASADA 
LOS COMPARGCIENTIS SON DE NACIONALIDAD. 

  

LX ACORIANA, DE LOS ESTADOS 
CIVILES INDICADOS, DE OCTIPACION EMPRESARIO, AMA DIE ZASA Y EMPRESATIOS.. EN 
SU ORDEN. DOMICIIADOS EN ESTA CILDAD DI QUITO, MAYORES DE EDAD, HÁBILES 
EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, 4 QUIENES DL CONOCIR 
DOY FE POR HAZLRMF PRESENTADO SUS CEDINAS JE CIUDADANIA Y ZLIVAS COPIAS 

  CUKTTFICADAS SF AGREGAN A LA PRESENIE ESCRITURA, Y Mi SOLICITAN QUE FLEVE A 
ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA QUE ME: PRESENTAN, CUYC TENOR LITERAL QUE A. 

  

CONTINUACION SL TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE. SEÑOR NOTARIO: Ex EL REGISTRO 

  

DE ESCIUTURAS PÚBLICAS A SI. CARLO, SÍRVASE INCORPORAR 1INA DE DONACIÓN 
IRREVOCABLE DI PARTICIPACIONES SOCIALES, AL TENOR. 

  

LAS SIGLAENTES 
CLAUSULAS: PRIMERA. COMPARHCIENTES, VOR UNA PARTI, 03 CONVIGLS SEÑOR 
ERMESTO GONZALO CÓRDOVA NARVAHZ Y SEÑORA AIDA SUSANA VITERI VACAS, 
ECUATORIANOS, CASALIOS, MAYORES DE LDAD, LILCUTIVO Y AMA DL CASA 
AESTECTIVAMENTE, DOMK LADOS EX ESTA Ct 

  

UDAD 1) QUITO, PCR SLS PROMOS Y 
PRSONALIS DERECHOS, A QUIE“ EN ADIMANTE Y PARA LOS EFECTOS LEGALES 
PROVEMIENIES DE ESTE ACTO SF LES PODRÁ DENOMINAR TAMBIÉN COMO "LOS 
DONANILS" xi0 "LES CEDENTES” Y, POR OTRA PARTE, 1 SEÑOR GONZALO CÓRDOVA: 
VITERL, POK SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EL SEÑOR DIEGO FERNANDO. 
CÓRDOVA VILERL POR SLS PROPIOS Y PERSONALES DURECHOS; Y, LA SEÑONA MARÍA 
SUSANA CÚRDIVA VITERI, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. Y ADEMAS. 
ESIIFLLANDO A TAVCR DE SU IERMANA SLSORA SUSANA MARÍA AMPARO CÓRDOBA.
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Es 

VITERI, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCTT O MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO 14691 
DEL CÓDIGO CIVIL. 1ODOS A QUIPNTS EN ADELANTE Y PARA LOS ITTSTOS ¿FOALES 
PROVENIENTES Di ESTE ACTO SE LES PODRA DENOVINAR TAME 

  

y como “LOS 
LUNATARIOS" Y10 LOS CESICNARIOS, LOS EONATARIOS SON LC. ATORIANOS, CASADOS, 
EXCEPTO EL SEÑOR GONZALE MATRICIO CÓRDOVA YITERI, QUIEN ES DIVORCIADO, 
MAYORES DE EDAL, FJECULIVOS Y DOMICILIADOS EN ESTA CIL.DAD DI QUITO, DISTRITO 
METRCPOLITANO- SEGUNDA ANTECEDENTES: UNO) 1/05 DONANTES. CÓNYUGES 
SEÑOR FRNTSTO GONZALO CORDOVA NARVÁLZ Y SEÑORA 4IDA SUSANA VITER! VACAS, 
SON LEGITIMOS PROMILTARIOS Y EXCLIISIVOS POSEEDONIS DE TRES MILLONES 
TRESCIENTAS CINCUENTA Y DOS MI SEIENTA Y SETE (119407) PARTICIPACION: 

  

NOCIALES DE ELATRO CENTAVOS DE VALOR CADA UNA DE E11AS (L35000, DK LA 
(COMPANIA MOLINOS SAN LUIS CIA. LIDA.- DOS) LA COMPAÑÍA MOLINOS SAN LUIS CTA 
JAVA SE CONSIIMUYO COMO COMPAÑÍA ANÓNIMA, POR ESCRITURA PÚBLICA 
OLOKGADA FN LA NOTAIUA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, L- VEINTISIETE DE 
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENIOS CUARENTA Y NUEVE, INSCRITA EN EL REO 

o 

  

mo 

MERCANIIL 

  

CANTÓN MONTUFAR,    DEENFRO DE MI NCVECIENTOS 
INCUENIA.-/ MES) ALIMENTO SU CAMTAL Y REFORMO SU ESTATUTO SOCIAL, 
MEDIANTE ESCKIJURA PÚBLICA OTORGADA LN LA NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN 
QUITO, EL DIECIMEUL DE OCTDAL DE MI NOVESIENTOS CINCUENTA Y DOS, INSCRITA 

  

ENE RECISTRO MERCANTIL DEL. CANTÓN MONTUFAR EL VEINTIUNC DE DICIEMBRE DF 
MIL NOVECIENTOS SEIENTA Y TRES. CUATRO) AUMENIO SU CAPITAL, CAMMÓ SU 
DOMICILIO A LA CIUDAD DL QUTO Y AEFOAMÓ SU ESTATUTO SOCIAL. MEDIANTE 
ESCRITURA PÚBLICA CELEMNADA EN LA AOJARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO, LL. 
VEISTISEIS: DE JULIO: 

  

JENTOS SESENTA INSCRITA EXI HEGISTRO. 

  

MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN. KI. PIUMERC DE AGOSIO DEL MISMO AÑO CINCO) 
RETORNÓ SU ESTATUTO SUCIAL MEDIANTE FSCKISLRA PUBLICA OTORGADA EN La.
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Es 
NOTANÍA PRIMERA DE QLITO EL VEINTISÉIS DE CCTUBRE DE MIL NOVECENTOS 
SETENTA Y UNO. INSCRITA FN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN EL VERTE 
DENOVIEMURE DC M0 NOVECIENTOS SETENTA Y TRLS- SEIS) CUNVALID 1 RATIVICÓ 
A ESCUTURA PÉRLICA ANTERIORMENTE SEÑALADA, MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 

  OTORGADA EIN LA MISMA NOTARÍA PRIMERA DE QUITO, FL NUEVE DE ADRIL DE MIL 
NOVICENTOS SETENTA Y TRES, INSCRITA EN EL RECIS!I0 MIRGANTEL EL VEINTE DE 
NOVIEMBRE Dil MISMO AÑO. SUE) CAMBIO SC DOMICILIO DE LA CILDAD DEQUITO A 
LA CILDAN DE JULCÁN, AUMENTO SI! CAPITAL Y KETORMÓ SU ESTATUTO SOCIAL, 
AEDIANIP ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EN LA NOTARÍA VIGÉSIMO SEXTA 04 
QUITO, YI PRIMERO 105 ABRIL DE MIL. NOVECIENIOS OCHENTA Y SUIS, INSCRITA EN EL 
REGSTRO MERCANTIL DE TULCAN EL VEINILÉS DE <ULIC DE MIL NOVECIENTOS 
OCIIENTA Y SUIS- OCIO) AUMENTO NUEVAMENTE SU CAPITAL Y KUFORMÓ SU 
ESTATUTO SOCIAL, MEDIANTE LSCRITLKA PÚBLICA OCORGADA EN LA NOTARÍA 
VIGÉSIMA SEXTA 1 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, LA MISMA QUE Se HALLA DEBIDAMENT INSCRITA EN 

  

CANTÓN QUIIO, FL VEINIDITVE DE GSTUMRE DE MIL. 

ELREOISTKO MERCANTILAA CARGO MEL RECUSTRA JOR DI: 1-A PROPIEDAD DE SAN HIRO 
DE IIACA- NUEVE) SE TRANSEONONÓ A COMPAÑÍA DE RESPONSADILIDAL LIMITADA Y 
REFORM INTEGRAMPNTE SU ESTATUTO JOCIAL, MEDIANIE ESCRITURA WÍBLICA 
FLESRADA EL VPINTISIK 1 DE OCTUBRE DE DOS MEL NUEVE, ELA NOTARÍA VICÉSMA 
NOVENA Bl QUITO, CAKGO DEL DOCTOR RODIIGO SALGADO VAL 017, INSCRITA LN FL. 
REGISTRO MERCANIILA CARGO DEL REGISTAADR DELA MO! 

  

AD DEL CANTÓN SAN 
PEDRO DEONUACA, tl. VEINTIUNO DE ADIUL DI DOS MIL DIVZ- DIEZ) AUMENTO 
NUEVAMENTE SL CAFITAL 4 LA SUMA DE CIENTO SETENTA MIT DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DI AMÉRICA (USSI201001 Y REFORMÓ SI) ESTATUTO SOCIAL,   

MEDIANTE USCKITURA MBLICA CELEBRADA El, EZ DE ABRIL DE DIOS WI. DOCE, EN LA. 
NOTAKLA VIGÉSIMA NOVENA DE QUITO, A CARGO DE DOCIOR RODRIGO SALGADO



  

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
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Es 

VALDEZ, ESCRITURA QUE SF HALLA FERIDAMINTE INSCRITA EN EL REGISIRO 
EXCANTIL A CARGO DEL REGISTRADOR DF" LA PROPIEDAD DI: SAN PUDRO DE NILACA, 
ONCE) LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DETA COMPASÍA, REUNIDA EL VENTISFTE DE 
MAYO DE DOS MI! QUINCE RESOLVIÓ, POR IINANIMIDAD, AUTORIZAR AL. OCIO SEÑOR 
ERNESTO GONZALO CÓRDOVA NARVÁFZ, 2ARA QUE CEDA LAS TRES MILLONES 
TRESCIENTAS CINCUENTA Y DOS MIL SETENTA Y SIETE (2 352977) PARTICIMACIONES 
SOCIALES QUE TINE EN LA COMPAÑÍA, A FAVOR DI SIS CUATRO HILOS, EN 145 
CANTIDADES INDIVIDUALES QUE CONSTAN MAS ADELANTE, CONFOMME CONSTA DA 
CEKLINICADO EXTENDIDO POR EL GFREMIE GPNIMAL Y RUPRESENTANTE LUGAL Dl 
DICHA COMPAÑÍA, QUE SE ACOMPAÑA COMIC DOCLMENTO IABILITANTE- DOCE) ASÍ 
MISMO Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPIESIO EN 3 CÓDICO CIVIL, EN 

  CONCORDANCIA CON LL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DINCIOCNO DE La LEY   

NOTAILAL EL 708 DE JUNIO DE DOS MIL QUINCI, ANTE =L NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

  

DEL CANIÓN QUITO DOCTOR JADAT ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, Sl RECEPIÓ La. 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LOS TITULARES DE DOMINIO, CON LA INTERVENCIÓN 
PELOS 1ES1IGOS SEÑORES DOCTOR PATRICIO MALDONADO SAMSMLLO Y SPRGR JOSE 

  

LIS LUCTRO HLUNES, QUE ACREDITA QUE LOS DONANTES POSFEN BIENES SUFICIENTES 
ADICIONALES QUE GAKANTIZAN SU SUBSISTENCIA. EL ACTA NOTARIAL SE ADILNTA 
COMO DOCUMENTO MABILITANIE- TERCIRA- DONACIÓN IRREVOCABLE DE 
PARTICIPACIONES: CON 10S ANTECEDENTES FXTUESIOS, 1/05 LÓNYUGES FRNISIO.   

GONZALO CÓRDOVA NARVÁEZ Y SENORA AIDA SUSANA VITERI VACAS DONAN 
IRREVOCABLEMENTE Y, EN CONSECUENCIA, CEJRN, POR SU VALOR NOMINAL, LAS TRES 
MULONES TRESCIENTAS CINCUENTA Y DCS MIL SETENTA Y SEI 9951070 
PARTICIACIONES SOCIALES DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (USSA95 QUE FL 
PRIMERO 11.05 NOMBRADOS VIENEN LA COMPAÑÍA MOLINOSS4N LINS CLA. LTDA, 8 
FAVOR DE SUS ELATRO HIJOS. DE LA SIGUIENTE MANERA, UNO. A FAVOR DIES HIJA
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ES 

  

EII, MESS OS ERE aer 

a 

OCHIOCIENTAS TREINTA Y 

  

40 MIL EIBCINLEML EK819) PARTICIPACIONES SOCIALES. 
li CUATRO CENTAVOS (US50(4) DE VALOR CADA LNA, Y CUATIO:- A.TAYOR PE SU 
EA VARÍA SUSANA CÓRDOVA VITERL 1A CANTIDAD DE OCHOCIDNIAS TRHNTA Y 
OCHO MIL DIECINUEVE ($3 019) PARTICIPACIONES SOCIALES DE CUMINO CENTANOS 
(USSA0N DE VALOR CADA UNA. EXCEPTO NESFRCIO DP LA RESTRVA DI USUFRUCTO 
OLE SE ESTABLECE EN LOS TÉRMINOS lt LA SIGUIENTE CLAUSLA, La CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES 35 PURA Y SIMPLE Y SIN KSERVAS DI NINGUNA NATURALEZA, FOR 
LO TANTO, INCLUYE TODOS 1OS DEKECIOS INAPRENIES A LAS   ARTCPAS 

  

SES 

  

SOCIALES CEDIDAS, ASÍ COMO LOS DEACIOS AUTÓNOMOS DL TALES PARTICIPACIONES: 
  10S LONATARIOS Y CONSECUEMIEMENT= CESIONARIOS. QUEDAN SUBROGADOS 

  

“TODOS 1.0S DFRECHOS Y OBLIJALIONES QUE SI DERIVAN    A CENDICIÓN DE $0cIOS, 
TOR LAS PARTICIPACIONIS CKDIDAS= CUARTA. RESERVA DE USUFRUCTO VITALICIO: 
LA DONANIR SEÑONA AIDA SUSANA VITERI VACAS, DF MANERA EXPRESA. $ RESERVA 
A SII FAVOR EL DIKECHO DI USUFRUCTO VITALICIO RESPECTO DE CI ATROCIENTAS 
MUEVE ME qu:   ANTAS DIEZ (419010) *ARTICIPACIONES SOCIALES DE CADA PORCIÓN 
DONADA-A LOS DUNATARIOS= A PARTI DE ESTE MOMENTO Y ANUA! MONTE ELLA 
PEACIBIRÁ LNECTAMBNTE EL CEN POR CIENTO (100%) DK LAS ITILIDADES QLL 
GENIEN O PRODUZCAN LAS KEFERIDAS PARTILIDACIONES SOSIALES CUVA RESERVA 
DN USURUCTO REALIZA, BASTA EI DÍA DEL FALLECIMIENTO DE -A LSUFRUCIUARIA, 
QUINTA CUANTÍA Y VALOR PROPORCIONAL PATRIMONIAL. El VALOR PATRIMOSIAL
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es 
ERCPORCIONAL DE LAS PARIXIPACIONES QUÍ SE DONAN, AL TANTA Y UNO DE 
EICIEMBRE DE DOS MIL CATORCT, ES DI TRESCIENTOS SOSENTA Y Seis un 
CUATROCIENTOS QUINCE DÓLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COn 
VEINIIOS CENTAVOS (USSISRAIS21, DE CONIIRMIDAD CON LA CIRTIICACIÓN 
EXTIDIDA POR El REPRESENTANTE _EGAL DF 14 COMPASÍA MOLINOS SAN LUIS Cta 
IDA: EN CONSECUENCIA, Y TODA VEZ QLE LA DONANTE, SESORA AIDA SUSANA 
VTERL VACAS, Sl RESERVA SL DERSCHO DE LSUFO CTO VITALICIO SOME UN MILLÓN 
SEISCIENTAS SELENTA Y SFIS CUARENTA (1 676240) PARTICIPACIONES SOCIAL1S DE 
CUATRO CENTAVOS DE VALOR CADA UNA, EQUIVALENT 

  

L CINCUENTA POR CIUNTO 
IE LAS PARTICIPACIONES DONADAS, LA CUANTÍA INIFYTDIJA! DE CADA DONACIÓN ES 
E SESENTA Y CUATRO MIL. CIENTO VEINTIDÓS DÓLAIES DE 1OS ISSTALOS LMIDOS DE 
AMÍRICA CON SESFNTA Y SEIS CENTAVOS. (USSK4.12266) DESC .0SADOS ASÍ: VALOR 
FXISINONIAL PROPORCIONAL DEL CINCULNTA OR CIENTO (0% 0   Las 
PARUCIPACIONES SOCIALES QUE ST DONAN SIN RESERVA DE ESUNITO: CINTO 
OCHENTA Y TRES MIL. DOSCIENTOS SIETE DÓLARES DF LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  

ANÉXICA CON SESENTA CENTAVOS (USBIMIAOZS0) DIVIDIDO PARA CUATRO 
ONATAKIUS, A RAZÓN DE CUARENTA Y CINCO MI OCHOCIENTOS UN DÓLARES DE LOS 
ESTADOS NIDOS Dr AMÉRICA CON NOVENTA CENTAVOS (USSAS 01.0) CADA LNO= 
VALOK PATRIMONIAL 2ROPORCIONAL DI UN MILLÓN SEISCIENTAS SETENTA Y SEIS MI 
TREINTA Y SIETR (1657057) PARVICIPACIONS SOCIALES, QUE SE DONAN CON TA 
RESERVA DE LNUINUCTO VITALICIO: SETENTA Y “RES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
TRES DOLARES DK LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CUAIRO CENTAVOS 
CUSSTI2830, IQUIVALENIL AL CUARENTA POR CENTO (2 DF SU VALOR 
EATIIMOMAL PROPORCIONAL, DIVIDIDO PARA CUATRO DONATSHOS; A RAZÓN DF 
DIECIOCHO MIL TRESCIENIUN VEINTE DOLARES MIE LOS 3STADOS “INIDOS 

  

AMÍMICA 
CON SETENTA Y SIS CENTAVOS (USSIS:12076) CADA ENO, TOTAL CADA DONATAMIO:
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Pr / a 
/ 

Es 

  

SESENTA Y CUNTRO MIL CIENTO VEINTIDOS DOLARES D3 L03 ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SESENTA Y SEIS CUNTAYOS (USSO4IIL40)- =L VALOR DE LAS 
DONACIONES A CADA IXCNATARIO SE IMPLTARÁ DELA SIGUIENTE MANERA. CINCUENTA 

POR CIENTO (50%) DEL VALOR, CON CARGO A LAS LEGÍTIMAS RIGOROSAS QUE 

CORRESPONDEN 4 TADA IEGIIIMARIO; Y El CINCLENTA POR CIENTO RESTANTE CON 
CARGO A LA CUARTA DL MEJORAS Y A LA CUARIA DF LIBRE EASPOSICIÓN, LN St 
ORNEN- SEXTA. GASTOS: TODOS LOS GASZOS QUE DEMANDE LA CELEBRACIÓN Di A. 

PRESPATE ESCRITURA PÚBLICA SERAN DE CUENTA DE 105 DONATARIOS  SÍITIMA.. 

AUTORIZACIÓN OS CESIONARIOS QUEDAN AUTORIZADOS PARA SOLICITAM 41 

NOTARIC SEGUNDO DLL DISTALTO METROPOL.LANO DE QUIIO, QUE ANO AL MARGEN 
DE LA ESCIUTURA DE CONSTITUCIÓN DE MOLINOS SAN LUIS CIA. LTDA. DENOMINADA. 
MOLINOS SAN LUIS SA. ALA ÉPOCA LI CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA, LA PRESPNIP 
TONACIÓN Y CESIÓN DE PARTICIPALIUNES Y SIEXIR EN LSTE INSTRUMENTO Las 

RAZONES CORRESPONDIEN:ES- DL 10    lAL MANERA, QUEDAN AITTORIZADOS PaRa 

  

A 

Aa ponete qe Ri DR 
dema euge cos MERA TA Or 

PTAS, yet eri ¿GSIRERAN PRmerza 
A 

a 
e 

a E 
NOIIFCADOS LION ESTA ACEPTACIÓN: NOVENA MANDATO PARA RECTIFICAR: LAS 

  

PARTES DE COMÍW ACUERDO OXORGAN MANDATO ESPECIAL A FAVOR DET DOCTOR
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ES 

MAURICIO SEMANMIE ALVEAR, PARA QUT ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN 
DE LOS COMPSRECIENTES, —3LEDA EJECUTAR LOS ACTOS Y SUSCRIBIR LOS 

  

INSTRUMENTOS PÚBLICOS 1) PRIVALOS QUE FUREN NECESARIOS PARA ACLARAR, 
KSCTIFICAR, MODIFICAR EN CUALQUIER FORMA, SANEAR O COMPLEMINTAR ESTA 
ESCKUTURA PÚBLICA. ASÍ COMD PARA SALVAR CUALQUIER CTO REQUISITO C 
"EXIGENCIA QUE FUERE NECESARIO, A JUICIO O CRITERIO DS CUALQUIER ALTONIDAD, 
ESPECIALMENTE DEI REGISTRADOR DE LA PROMIEDAD DE QUITO Y FL MUNICTAO 1 

  

CL 
(DISTRITO METROPOLITANO DF QUITO: USTLD, SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR 
LOS DOCUMENTOS HABILITANTES INDICADOS, ASÍ COMO TAS DEMAS CLÁUSULAS DE 
STILO, NECESARIAS PARA LA PLENA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMINTO.PÚNICO. HASTA 
AQUILA MINULA QUE JUNTO CON LOS DOCIVENTOS ANEXOS Y HAWLITANTES QUÍ SE 
INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PIÍBLICA CON ODO F" VALOR -EGAL, Y 

QUIE LAS CUMPARECIENTES ACEPTAN ZN 1ODAS Y CADA UNA DESUS PARTES, MINUTA. 
QUE ESTA FIKMADA POR EL DOCTOR MAURICIO SEMANATE Al VZAR, AMIIADO AL 
COLEGIO DF ABOGADOS DE DICHINCHA BAJO LA MANRICUTA PROFESIONAL NUMERO. 

Paga A CELEBRACION DE LA PRESINTE: 

  

ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRUCLPTOS Y KEQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

  

NOTARIAL. Y, “FIDA QUE LUS FUE A LAS COMPARECIENTES POR MI =L NOTARIO, $ 

  

RATINICAN Y FIRMAN CONMIGO EN LIMIDAD DE ACTO QUEDANDO NCORPORADA EX El 
PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DETODO CUANTO DOY (2 

  

bla eg 
Pé ee 
e. Ze. 11 HNA A 
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Es 

atar 
SRA. AÍDA SUSANA VITERI VACAS. 

RS 

  

iegeldrdlel 
Pedal as OE VirERI 

/ bus t 

  

  

SRA. MATIA SUSANA CÓRDOVA VITERI 
ee tud: b 
POR SU PROPIOS DERECHOS Y ESTIPULANDO A FAVOR DE SU HERMANA 
SRA. SUSANA MARÍA AMPARO CORDOBA VITERI 
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SESOR NOTARIO: p 

  Nosotcos, cónyuges Ernesto Gonzao Cóndora Nerdez y Asta Suen 
Córdova, ecua.o asados. mayores de edad, empresario y ama do osso, dom.silacos 
en esta ciutad de Quita, Disio Mecopolrare, por nueszo 
derechos, anses, muy respemosamente, DOS prosas, esponenos y solicitamos. 

  

        
   

ANTECEDENTES:   

1) Somos legfumos propíntersos y exelustove posendorer ce da cantidad de novecienas 
sesenta y ocho (964) acciones liberadas, ordiranas y ucucuiyas de ur déler (USSLO0) 
de valor coca una, cucudas por la compra dencmanada SOCIEDAD AGRICOLA 
CORDOBA 5.A. y de zovecientas noverta y ses (996) ncczones liberados, ortiamas 
ominativas de un dólar (LSSI 00) de valor seda tru, emiridas por la compañía 

denominada FLECTROCORDOBA S.A. 

  

      
  

2) 35 musmo, somos logilazos proplerarios y exclusivos poseedores de poseedores de ts 
sillones recientes cinciena y dos mul setena y sicte (3251.077) pariouciones 
sociales de cuatro centavos (USSODA de valer cada una de ells, exiidas por ía 
compañía MOLINOS SAN LUIS CLA. IDA. y de doscientas suerenta y sueve rril 
quinieatas (249 500) parterpaciores sociale de un dólar (USS1 00) de valor cada xa 
de slles, emisdas por la compaltís DISIRIBUDORA CORLOSA VITERI Cla, 
Toa. 

        

  

3) Es muestro veseo dont Las rferidas nuercnes y puencspaei 
de la suguiente manero 

  

es, a nuestros cuatro jos. 

.AS ACCIONES DE SOCTEDAD AGRICULA CORDOBA S. 

  

L- A nor de cuesta hija Sasena María Amparo Córdooa Viteri, La cuidad de 
dosccentas cuarecta y dos sones Liberada, ardinarsas y nomnamves de us 
(US$1.00) de valor cuda ana de ells, 

    

2. A Javor de mussuo yo Gonzalo Marcio Córdova Viren, lu cantidad de doscrensas 
eciones iborados, ordinarias y mummnireas de un dósar (USSI. 
Mess 

      

  

3- A favor de muestro ho Diegu Fermrdo Cóntova Viteri la cantcad de doscientas 
uacala y dos (242) wecionss liberadas, ordinarias y nomunativas de un dolar (LÍS$1.001 
de valor coda uma de ellas; 3, 

    

42 A favor de cuestra luja Maria Susana Cordova Vie, la cantidad Jo doscientas 
cuarente y dos (242) acciones liberadas, ordicaras y mumimmtivas de un ¿tar (LSSI 
dle vator cada una Je llas. 

  

LAS ACCIONES DE ELECTROCORDORA S.A. 

L- A favor de nuestra hija Sasens María Amparo Cóndcbe Viteri, la camidad de 
doscientas cuarenta y mueve (249) acciones liberadas, ordimanas y nomas de un. 
dólar ¡USS1.00) de valor cada ana de ela,



  

2 A favor de mues hijo Gonza.o Mauicto Cuesova Vilen, 13 cani 
siones libececas, crcinarias y zone 

or cada tae de elas    
     

   32 A Zavor de nuesto hyo Diego Fernando Córtova Viten, la comidas de dada 
Ciara y mueve (249) assienes lbecacas, crimenes y comunstiar > ses) 
(USSL.00) de vaorcada ua de elas, Y, 
42 A duvor deal tija Maris Susana Condova Viren la cammdas ce descierías cuacocta y 
¡xeve (249) acciones libera, oiganas y ncocrstvas de 1 dólar (US$: 00) de valor 
cats na de sas 

  

LAS PARTICIPACIONES DI! MOLINOS SAN LUIS CIA. LTDA: 

1- A fsver o muera tmja Susara María Ariparo Cordobe Vinen, la camu de 
echocieztas memta y cl til ciecmucvo (R38.219) purupaciones sucios de cuero 
centavos (1'S$(.94) e valor coca una,    

2. A favor de auestro hizo Corzalo Manon Córdova Viteri, la canuad Se ochocientas 
“roma y ocno mul verme (SI8/VM paracipuciones sociales de curo centros 
(USO) de vela: cada uma, 

  

3- A favor de nueso hijo Diego Ferando Córdova Viter, la cuuuded de ochccrormas 
ema y ocho ml diecinueve ($38.04) purucipaciones sociales de caro centavos 
(USSU.D1) de valor cada uma, y, 

  

4. A fevor de muera lija Mario Sesena Córdova Viteri, la cunnidad de ochoctentas 
isema y ocho mul diccinueve ($58.0:9) purticiraciones suciales de curo esmanos 
(URS 14) de valor cada uno. 

LAS PARTICIPACIONES DE DISTRIBUIDORA CORDOBA VITERL 
CIA. LTDA: 

1.-A fiwor de nuestro ima Susana Marta Amparo Córdoba Ven, lu cantelad de sesenta 
y dos mil tescentas setema y canco (62.275) participaciones sociales de un dólsr 
1US$1,00) de valor cada una, 

    

2. A favor de muestro hijo Gomzalo Mauricio Cóntova Viten, la camndad de pesenta y 
des mil tescrams setenta y cinco (62.375) punucapeciones sociales de am dolar 
USS1.00% de var caca ma: 

  

3.-A faver co muero hijo Diego Fernando Cóntcwa Viler, /a cantidad dela canti de 
sesenta y dos mil trescienas sescata y cinco (62275) partorpuctones socrales de mm 

dólar (US$] 00) de valor cada una, y . 

4.- A favor ae muestra hija Varia Susana Cordora Vierí, la canudad de sosensa y des. 
mil tresciontas setenía y cisco (6225) parncipaciones sociales de wn Solar (541,00) 
de valor cada una.-



    

  

a ta e lic 30d cl O a q Ele ca arica ama gu    
pleca consiancia, señor Nozario, que as cor 

voorómicos, pues MHspenertos de muchos más bienes, 
Guraccizan nuesa subastencia.        

K1.- PETICIÓN: 

Cee esos antecedentes y a emmparo de lo dispuento ca el urtcuio mil cunmecientos 
iccisiete del Código Civil, en soncordancia con lo esublecido en cl artículo diesiocho, 
umeral once de la Ley Notaria, seudimos a usted y solicamos se sarva copcedar a boe 
esto, le respectiva autorización pare donar las arcrones y perncipaciones refernias, de 
a minira que queda anda, 

   

  

Para los etctos de esta sención, solictemos se «capte muestra declaración juramaentada, 
con la miervención de lus iemgos señor Pancio Malcorado Summaiege y José Luis 
Lucero Flors», quienes acreditarán que no suaremos, por causi de este conución, 

perjuicios económicos ou de amguna ou indole. 

  

  

  

La cuantía, por su murales. 96 indersrmucado. 
  El rurmte cs     A previo en ol arícalo dieciocho, numeral once de la Ley Moural, 

Firmamos con muestro abogado 7 

Aia ends 
Dr, Mauricio Semanate Alvear 
Abogado.Mut 3127 C,AP. 

_— 

    

  

Alesina Aaa 
¡oda Susana Viteri Vacas



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VISESIMO OCTAVO DEL CANTON 

  

QUITO = ECUADOR. 

di 

Es 

205 7 Wa    A A 
  

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACION 

EN TA CIEDAD DE SAN FRANCISCO) DE QUITO, CAPITAL DE La REPÚBLICA PL 
FCLADOR OY DÍA 003 (2, LE JO DEL 40 DOS MIL QUINCE, YO DOCTOR JAIME. 
ANDRES ACOSTA HOLGUÍN. NOTARIO VIJESIMO OCTAVO DE ESTE CANTÓN, EN 
ATENCIÓN A LA PETICIÓN LUBMULADA *CR 106 CÓNYUGES SEÑOR ERNESTO GONZALO. 
CORDOVA NARVAEZ Y SEÑORA AIDA SUSANA VITERI VACAS DL CÓRDOVA, POR SUS 
PROPIOS Y PERSONALES DRECIIOS, IBNDIENTE A JUSTIEICAR LA EXISTENCIA DE SUENE 
SUFICIENTES EN TI PATRIMONIO DE LOS PETICIONARIOS, PARA EFECTOS DL La 
AUTORZZACIÓN PARA DONAR LAS ACCIOMIS Y PARTIZIPACIONES SOCIALIS QUE 
DETALLAN EN SL PELIN A FAVOR LE 21.8 BIOS SUSANA MARÍA AMPARO CORDOBA. 
VITEKL, GONZALO MAURICIO CÓRDOVA VITEK!, DIEGO “LRNANDO CÓRDOVA VITER! Y 
MARÍA SUSANA CÓRDOVA VITERL SULICITANDOME PARA FLO PROCEDA 4 RECEPTAR 
SU LECLARACIÓN JURAMINTADA. 2OK LO QUIE EN FJERCICIO DS La PA PÚBLICA Ut La. 
QUE ME HAL1O INVESTIDO Y DE CONFORMIDAD CUR LA FACULTAD PUEVISTA EN ll 

IN MERA, ONCEDEL ARJÍCOLO DIEZ Y OIC DE LEY NOTARIA, INCORPORADO POR LA 
LEY REFOAMATOMA EXPEDIA EL CDICO DE NOVIEMBRE Di MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SES, PROMULGADA LN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIA! NUMERO 
SENINTA Y CUATRO DE OCHO DI NOVIVBRE EEL MISMO AÑO, PROCEDO A RECISIAS. 
LA DECLASACIÓN JURADA DE LOS CÓNYUGES SEÑOR ERNESTO GONZALO CÓRDOVA 
NARVÁEZ Y SEÑORA AIDA SUSANA VUER VACAS, ECUATORIANOS, CASADOS, MAYORES 
DEUDAD, DOMICILIADOS FNFSTA CIUDAD DE QUITO, A QUIENES DE CONOCER DOY PE Y 
ALELLCTO INSTRUIDOS POR A SCBRE LA RISPONSABILIDAD QUE TIENEN DA BECIR La. 
YERDAL, CON JURAMENTO DECLARAN QUE POSEEN BIENES SUFICIENTES QUE 
GARANTIZAN SU SUBSISTENCIA, FABA PODER 2u 
PARTICIPACIONES SOCIALES QUE $2 HALLAN. DEBIDAMENIT 
PETICIÓN INICIAL. Y DERLAS FN DONACIÓN A FAVOR DE SUS HIJOS ANTES NOMBRADOS, 
ENLOS TÉRMINOS DE LA PETICIÓN FORMUTADA.- MESENTES LOS TESTI, SEÑORES. 
DGCTOR PATRICIO MALDONADO SAMAMESC Y JOSÉ LUIS LUCERO FLOMES, 

  

      FR DE LAS ACCIONES 
     

 



DOCTOR JAIME ANDRES ¿COSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO ECUADOR 

ECLATORIANCS, CASADOS, MAYORIS DI EDAD, DE ESTE VECNDAXO, IDÓNEOS, A 
QUIENES DE CONOCER DOY FE. DECLARAN QUE ZFECTISAYENTE LOS CÓNVILCES 

ERNESTO GONZALO CORDOVA NARVÁSZ Y SEÑORA AIDA SUSANA VITERI VACAS TIENEN 
BIENES SUFICTIVIES QUE GARANTIZA SU SUBSISTENCIA. EL OMOINAL OS SsTA 
DILIGENCIA 3£ INCORFORA AL PROTCCOLO DÉ ESCRITURAS PÚELICAS DE ESTA 
NOTAKÍA, EXTENDIENDO DOS COMAS CUT oTO 

  

    

  

  DAS DE LA MISMA PARA LOS EFECTOS 

  

mao Vat Vanao 
SRA. AIDA SUSANA VITERI VACAS 
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ZOS DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN DA 

  

ESCRITURAS PITBLICAS DEL PRESENTE AÑO EN LA NOTARÍA VIGÉSMO OCTAVA 

DEL CANTÓN QUITO, ACTUALMENTE A MI CARGO, 3L DOCUMENTO QUE 

QUITO, A 02 DE JUNO DEL AÑO DOS MIT.   ANTECEDE EN DOCE FOJAS UTILES. 

  

QUINCE, 

7. 7 

/ vd at GE bs oscars fe ¿NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
LR 

 



TOCOLIZO ANTE MI Y FN TE DE ELLO CONHLRO ESTA PRIMERA COMA 
CERTIFICADA DEL ACTA NOTARIAL. DE SUBSISTENCIA Dt: PATRIMOMO PARA 
DONACIÓN, OTORGADO PON: ERNES1O CORDOVA Y ATDA VITEKI A FAVOR DE: 
SUSANA CORDOBA, GONZALO CORDOVA. DIEGO CORDOVA Y MARIA CORDOVA, 
FIRMANDOLA Y SELLANDOLA EN, QUITO A, 02 DE JUNIO DEI. 2015 

 



   MOLINOS SAN LUIS CIA. LTDA., 
CELEBRADA EL DIA 27 DE MAYO DE 2015 

      

En a clutad de San Francinzo de Quiro, Distrito Metropoliteno, capital de la 
Repáthca del Ecuador, a 08 vemtisteto dias del mes de may de 2013, a las icz 
horas, ex el :nmmueble ubacado ez la calle El Vengador N 37-32 y El Comercio de 
esta ciudud. se reúnen los socios, en junta gexcral universal al amparo de lo 

  

    

  

csspiresto en la parte fiaal del Art. 110, en relanión con cl Art, 238 de la Ley de 
Compañias. 

  

Secrezaria certifica la presencia de! cien por ciente del caparal social pagado, así 
  

  

    

   Cástulo Anibal Córdota Ordonez 563, 
Ernesto Gonzalo Córdova Ñarvácz [813,083.08 852077   

      
   — raso 000 100% 1 

  

kn representación del señor Cástulo Anibal Córdova Ordoñez, asiste su 
xpoderado, senor Tunn Carles Córdova Ordóñcs, según conuta de la copra del 
"poder que se agrega al expediente gelarrvo a estu reunión. 
Los socios presentes, que así representan odo sl capital sac al de la compañía 
aceptan, por imacimidad, reunirse en junta general ualversil, para irater y 
resolses sobre el sguiente punt: 

+ Cesión de peuticipaciones soríales. 
  os socios deciden además, por ussminudod, no grabar el dewerallo de ssta junta, 

Jues en tratándos> de una junsa gene) unvoraal, no cuentan se han previsto los 
medios tecnológicos para cumphr ¿0n ese propóxo. 

  Presde la reunión Diego Fernando Córdexa Viteri, Presidente de la compañí quier también se encuentra preserte, Acoda en secretaria Gonzalo Córdova Narváez, Gerente General y representante legal. 
  

Debidamente instalada la reunión y Juego de uigunas deliberaciones, la junta general resuelve, por umuuznided, autorivar al señor Ernento Gonzalo Córdova 
Narváez para que ceda la towalilad de lay pasuopaciones sociales que tiene en la 
compañía, de la mguiente munera 
1. A favor de la señora Susana María Ampuro Córdoba Vies, Ja cantidad de ochocketas trenta y veho ml diecinueve (834.019) participaciones sociales de 
cuatro centavos (US$0/04) de valor cada unas 
2. 4 favor del señor Gonzalo Mauncio Córdova Viten, la cantidad de och 
treinta y ocho mil venus (835.020) participaciones sociales de cuatro centavos 
(US$0.04) ce valor caua un, 

     
  

   

 



  

3. A favor de. acñor Diego Fernando Córdova Vitex, la cantidad de ochociertas 
treinta y cebo mil diecinueve (838.019) partespeciones sociales de Cratro centavos 
(USS0.C4) de valor cada uno, y, 

  

4.- A favor ce la señora María Srisana Córdora Viteri, la cantidad de ocliucientas 
ema y ocho mil ciezmuove (838.310) participeciones sociales de cuatro centavos 
[USS0.04) de valor cada numa. Codenze y crmonarios Ceberán. ctorgar la escritura 
púbica correspondiente. 

  

  

Uza vez que se perfeccioren las cempnes de participaciones autonzadas por esta 
Juesta general, 91 cupral social de la compañía estará distrisulido asi 

Nombre de los Socios: — 
Prerre Jacques Biermasi Prost 
“Cástulo Anibal (Oca 

    
      

    

  

      
  

    

      A El 
$170.000,00 | 4/250.000] 100% 

Por un tener otros asuntos que 
redacción del seta, terminado el cun! so reinstsía ln reunión y se da lectura del 
acta, la sul es aprobada sm mocificazones par todos los socios, cquicnes para. 
consta Erman, por tratarse de una junta general univer, 

  

  

  Sq levanta la reunión a las dhcz horas treo minmtos del rmsmo dís 

      | 
oo Lonioest 

Diego Formando Cordova Vier: «éso Gonzalo Cordova Narváez 
Presidente o 

   

  

Cani Anibal Córdova Ordoñez pe    
del bici Eon Cecil 

 



CERTIFICACION 

  

De conívtrzadad con lo cispuesto en el Art 113 de la Ley de Compañias 
CERTIFICO: 

  

Que le junta general de scewos de a compañía MOLINOS SAN LUIS CIA, 
LTDA. reunida el vemusieto de mayo de dos mil quines resclvio, por 
unanrndad, autorizar sl socio señor Emeazo Gonzalo Cércava Narváez 
para que ceda la totalidad de las participaciones sociales que tiene en la 
compañía, de - siguente manera. 

  

1-A favor ce la señora Susana María Amparo Cóndoba Viter, la cantidad. 
de ochecientas trvinta y ocho mil checinueve (838.019) partipecion 
sociales de cuatro centavos (1882.04) de valor cada tna, ¿7 0/0 

   

  

2. A favor del señor Gonzalo Mauriwo Córdova Viten, la cantidad cr 
ochocientas trerra y ocho mil veinte ($28,020) participaciones sociales de 
cuatro centavos (US$0.04) de valor cada ana, 7001 

  

3- A favor del señor Diego Hernando Córdova Vier, la cantidad ce 
ochocientas creinta y ocho rl dicemueve (836.019) parbespaciones 
sociales de cuatro centavos [US$0.04) de valor cada tuna, y, 

4. A lavar de la señora María susana Córdova Vuen, la cantided ce 
ashocientes tremts y ocho mul dicemueve (838.019) participaciones 
sociu.es de cuatro crmtavos (US$O 04) de valor cada una Cedento y 
costonanos deberán otorgar la escatura púbica correspondiente. 

Quato, 27 de mayo de 2015 

MOLINOS SAN LUIS CIA. LTDA. 
  1 A , 

Giger [ato er?    7_4 
Ernesto Gonzalo Córdova Narváez. 

Gerente General y Reprosentante Legal 

  

   



  

CERTIFICACION 

Cectfico que la compañía MOLINOS SANTI. 
2014, un patimomo poto de 1546 581,23 

  

CLA. TDA tiene, al 31 cs diciembre de 

En consecuencia, las res millome< mescientas cincuenta y Cos cul senta y sico 
úpasticipac rex secralos de vuaero cenuvos de dólar (11550.04 3 valor cada. 

al señor Fruerto Gonzalo Córdova Narvdez tene en la compas, equivalentes al 
FE MOS eplal son, ena sa vo propor atom de USSIGO 115.21 
   

Huaca, 7 To junio de 2615 

¿polo Gadir? 
UL. 
¡Geremne General y representante legal 
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TORGO ANTE MI, Y EN tE DF ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPLA 
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE. DONACION, OTORGADA POR. ERNESTO. 
GONZALO CORDOVA NARVAEZ Y AIDA SLSANA VITERE VACAS. A FAVOR DE: 
SUSANA MARIA AMPARO CORDOBA VITERI. GONZALO MAURICIO CORDOVA 
VITERI, DIEGO EERNANDO CORDOVA WIIERI Y MARIA SUSANA CORDOVA 
VITERL FIRMANDOLA Y SEL LANDOLA EN. QUITO. SDE JUNIO DE 

X7 

  

    

NOTARIO 2





RAZON: Al margen de lo Matsz de Corstitución de la Compañía MOLINOS SAN 

de. el dia 27 de Diciembre de 1949. 

  

Si 

  

LUIS CLA LTDA. otongada cn esta Nan 

  

Torre note de la Donación de Participaciones Secíales. vontemda en el presente 

instrumento. ulvrgade en la Notana Vigésimo Octava del Canton Quiso, el 11 de Jumo 

205 ES 

  

del 2015- Quito, 424 de Jura da 

ro, POR tor ES 
DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOLARTA SEGUNDA DFI CANTON QUITO



    

1     A Qu | 
Factura 001-002-000010522 20151 (01002001259 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

      

  

  

  

          

 



Quu- UA 
Factura. 001-002:0C0010552 20151701002005829 

    

 





Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón San Pedro de Huaca 
CUR de Dicebre y González Suarez 

iúmero de Repertorio: 2015 320 
FL RECISTRO AD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAN FRDRO DE MURCA, 
certilica mua en sata Fecha se loscribió[eron) 0l(Los) siguente (e) 
actals', 

- Con tacha Níez do Noviembre de Los Mil guince queda inscrito el acto e 
3o0,raso DONALIÓN en el Reg.stro do MERCANTIL ge tomo 1 de fojas 198 a 220 
con ol número dla insoripmién 31 celmbrado entre: tIUUNLOVA NARVAEZ BANESTO 
GONZALO cn calidad de IINANTE], [VITRRI VACAS AIDA SUSANA «a calidad de 

CONOVA VITHRT GONEMLO MAURICIO er ca.zdad de IKMATARTO], 
RI DIEGO FERNANDO en cal dad de DOXATARIO], [CORDOVA YLJA 

XARIA SUSANA en calidad da ZONAWARTO), [CORDOBA YITFRI SUSANA MAR, 
er cenlided de POMATAMIO), [MOLINOS SMN TL 
COMPAÑÍA y 

  

  
       

  

    
    

   

    





Registro de la Propiedad y Mercantil del Canton Montáfar 
BOLIVAR Y COLON 

"Número de Repertorio: 2015- 122 
EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MESCANTIL DEL CANTÓN MONTÚSAR, certáfica que 
en esta fecha se inscribió (eror) eL (los) siguien=a(3) ecto(s): 
1 - Con fecha Veinriseis de Noviencre de Dos Mil Quince queda inscrito el 

O comtzala DONACIÓN LE PARTZCIPACIONES SOC"ALES en el Registro de 
MBRCIIITIL de tomo * da fojas 117 a 117 con el número de inscripción 137 
colebraco entre: ( VITERL VACAS ALDA SUSANA un calided de 
DONANTE -USUSROTUARCO), [CORDOVA VITERI GONZALO MAURICIO en calidad de 
DONNTARIO , (CORDOVA ÚITERI DIEGO FERNANDO en calidad do DONATARTO)y 
[CORNCVA VITERI MARTA SUSANA an calidad de DONATARIO), [CORDOBA VLTERI SUSANA 30 03) 1áad de DOMATARIO], [CORIOVA SARVARZ ERRESTO 
GONZALO on calidad de DOWANTE | 

  

  

      
     

  

   

Que se sefiere a- (loo) elguientels; Mentes): 
Táro Blan Mámszo 

Cod Catastral/no1/Ident.Precial/Chesis Ficha 
TAstado us biene 

o 
     

    

DESLALECIÓN: 5 
LES. =3ONACION DE PARTICIPACIONES SOCIALES + 

NL NOMAS 

DR, DARWIN LOPEZ 
Registrador de la Propiedad . 

     





      
  

NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

  

PARROQUIA 

  

CUANTIA 

ud Ms muso 4129 

  
xl 

       



Gao rt) 
Fnctura: 001-002-000005481 20151701028P01852 

  

  

  

  

  

  

  

      

              

          
  
     



  

LOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN. 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO= ECUADOR. 

  

ESCRITURA DE DONACIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA MOLINOS SAN LUIS CIA. LTDA, 

OTORGADA POR: LOS CÓNYUGES SEÑOR ERNESTO GONZALO CORDOVA 

NARVAEZ Y SEÑORA AIDA SUSANA VITERI VACAS 
A FAVOR DE: SUS HIJOS SEÑORES SUSANA MARIA AMPARO CORDOBA 

VITERI, GONZALO MAURICIO CORDOVA VITERI, DIEGO FERNANDO 
CORDOVA VITERI Y MARIA SUSANA CÓRDOVA VITERI 

CUANTIA USD 256.490,54 

a E coplas 

ZN LA CILDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL 
ZCIJADOR, MOY DIA ONCE DE TIMO DEI OS MIL QUINCE, ANTE MI DOCTOR JAIME 
ANDRES ACOSTA HOLGIN, NOLARIO VIGESIMO OCTAVO DIL CANTÓN QUIO, 
COMPARECEN 4 La CTISIIRACIÓN DE 14 PRESTNIH ESCRITURA POR UNA PARTE, EN 
CALIDAD DE DONANTES, LOS CÓNYUGES SEÑOR PRNESTO GONZALO CÓRDOVA 

NARVAEZ Y SEÑORA AIDA SUSANA VITER! VACAS, POR StIS PROPIOS Y PERSONALES 
DERECHOS; Y, POR OTRA FARTS, EN 

  

CALIDAD DE DONSIARIOS, Fl. SEÑOR GONZALO 

MAURICIO CORDOVA VITERI, DIVORC: ALO. POR SUS PROPIOS Y PERSONALS DERECHOS:



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO -ECUADOR 

  

Es 
Fl. SEÑOR DIEGO FERNANDO CÓRDOVA VITER. CASADO, TOR SUS PROPIOS Y 
"ERSONALES PERECKOS, Y LA SEÑORA MARÍA SUSANA CÓRDOVA VILESI, CASADA, POR 
SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y ADEMÁS ESTIPULADO A FAVOK DE SU 
HERMANA SPÑORA SUSANA MARIA ANTARO CÓREOBA VITLI, PN LOS TERMINOS DEL 
ARTIC O ML CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO (1485) Je CÓDIGO EVIL, CASADA 
LOS COMPARGCIENTIS SON DE NACIONALIDAD. 

  

LX ACORIANA, DE LOS ESTADOS 
CIVILES INDICADOS, DE OCTIPACION EMPRESARIO, AMA DIE ZASA Y EMPRESATIOS.. EN 
SU ORDEN. DOMICIIADOS EN ESTA CILDAD DI QUITO, MAYORES DE EDAD, HÁBILES 
EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, 4 QUIENES DL CONOCIR 
DOY FE POR HAZLRMF PRESENTADO SUS CEDINAS JE CIUDADANIA Y ZLIVAS COPIAS 

  CUKTTFICADAS SF AGREGAN A LA PRESENIE ESCRITURA, Y Mi SOLICITAN QUE FLEVE A 
ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA QUE ME: PRESENTAN, CUYC TENOR LITERAL QUE A. 

  

CONTINUACION SL TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE. SEÑOR NOTARIO: Ex EL REGISTRO 

  

DE ESCIUTURAS PÚBLICAS A SI. CARLO, SÍRVASE INCORPORAR 1INA DE DONACIÓN 
IRREVOCABLE DI PARTICIPACIONES SOCIALES, AL TENOR. 

  

LAS SIGLAENTES 
CLAUSULAS: PRIMERA. COMPARHCIENTES, VOR UNA PARTI, 03 CONVIGLS SEÑOR 
ERMESTO GONZALO CÓRDOVA NARVAHZ Y SEÑORA AIDA SUSANA VITERI VACAS, 
ECUATORIANOS, CASALIOS, MAYORES DE LDAD, LILCUTIVO Y AMA DL CASA 
AESTECTIVAMENTE, DOMK LADOS EX ESTA Ct 

  

UDAD 1) QUITO, PCR SLS PROMOS Y 
PRSONALIS DERECHOS, A QUIE“ EN ADIMANTE Y PARA LOS EFECTOS LEGALES 
PROVEMIENIES DE ESTE ACTO SF LES PODRÁ DENOMINAR TAMBIÉN COMO "LOS 
DONANILS" xi0 "LES CEDENTES” Y, POR OTRA PARTE, 1 SEÑOR GONZALO CÓRDOVA: 
VITERL, POK SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EL SEÑOR DIEGO FERNANDO. 
CÓRDOVA VILERL POR SLS PROPIOS Y PERSONALES DURECHOS; Y, LA SEÑONA MARÍA 
SUSANA CÚRDIVA VITERI, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. Y ADEMAS. 
ESIIFLLANDO A TAVCR DE SU IERMANA SLSORA SUSANA MARÍA AMPARO CÓRDOBA.



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
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Es 

VITERI, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCTT O MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO 14691 
DEL CÓDIGO CIVIL. 1ODOS A QUIPNTS EN ADELANTE Y PARA LOS ITTSTOS ¿FOALES 
PROVENIENTES Di ESTE ACTO SE LES PODRA DENOVINAR TAME 

  

y como “LOS 
LUNATARIOS" Y10 LOS CESICNARIOS, LOS EONATARIOS SON LC. ATORIANOS, CASADOS, 
EXCEPTO EL SEÑOR GONZALE MATRICIO CÓRDOVA YITERI, QUIEN ES DIVORCIADO, 
MAYORES DE EDAL, FJECULIVOS Y DOMICILIADOS EN ESTA CIL.DAD DI QUITO, DISTRITO 
METRCPOLITANO- SEGUNDA ANTECEDENTES: UNO) 1/05 DONANTES. CÓNYUGES 
SEÑOR FRNTSTO GONZALO CORDOVA NARVÁLZ Y SEÑORA 4IDA SUSANA VITER! VACAS, 
SON LEGITIMOS PROMILTARIOS Y EXCLIISIVOS POSEEDONIS DE TRES MILLONES 
TRESCIENTAS CINCUENTA Y DOS MI SEIENTA Y SETE (119407) PARTICIPACION: 

  

NOCIALES DE ELATRO CENTAVOS DE VALOR CADA UNA DE E11AS (L35000, DK LA 
(COMPANIA MOLINOS SAN LUIS CIA. LIDA.- DOS) LA COMPAÑÍA MOLINOS SAN LUIS CTA 
JAVA SE CONSIIMUYO COMO COMPAÑÍA ANÓNIMA, POR ESCRITURA PÚBLICA 
OLOKGADA FN LA NOTAIUA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, L- VEINTISIETE DE 
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENIOS CUARENTA Y NUEVE, INSCRITA EN EL REO 

o 

  

mo 

MERCANIIL 

  

CANTÓN MONTUFAR,    DEENFRO DE MI NCVECIENTOS 
INCUENIA.-/ MES) ALIMENTO SU CAMTAL Y REFORMO SU ESTATUTO SOCIAL, 
MEDIANTE ESCKIJURA PÚBLICA OTORGADA LN LA NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN 
QUITO, EL DIECIMEUL DE OCTDAL DE MI NOVESIENTOS CINCUENTA Y DOS, INSCRITA 

  

ENE RECISTRO MERCANTIL DEL. CANTÓN MONTUFAR EL VEINTIUNC DE DICIEMBRE DF 
MIL NOVECIENTOS SEIENTA Y TRES. CUATRO) AUMENIO SU CAPITAL, CAMMÓ SU 
DOMICILIO A LA CIUDAD DL QUTO Y AEFOAMÓ SU ESTATUTO SOCIAL. MEDIANTE 
ESCRITURA PÚBLICA CELEMNADA EN LA AOJARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO, LL. 
VEISTISEIS: DE JULIO: 

  

JENTOS SESENTA INSCRITA EXI HEGISTRO. 

  

MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN. KI. PIUMERC DE AGOSIO DEL MISMO AÑO CINCO) 
RETORNÓ SU ESTATUTO SUCIAL MEDIANTE FSCKISLRA PUBLICA OTORGADA EN La.



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLSUIN 
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¿ 2 

  

Es 
NOTANÍA PRIMERA DE QLITO EL VEINTISÉIS DE CCTUBRE DE MIL NOVECENTOS 
SETENTA Y UNO. INSCRITA FN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN EL VERTE 
DENOVIEMURE DC M0 NOVECIENTOS SETENTA Y TRLS- SEIS) CUNVALID 1 RATIVICÓ 
A ESCUTURA PÉRLICA ANTERIORMENTE SEÑALADA, MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 

  OTORGADA EIN LA MISMA NOTARÍA PRIMERA DE QUITO, FL NUEVE DE ADRIL DE MIL 
NOVICENTOS SETENTA Y TRES, INSCRITA EN EL RECIS!I0 MIRGANTEL EL VEINTE DE 
NOVIEMBRE Dil MISMO AÑO. SUE) CAMBIO SC DOMICILIO DE LA CILDAD DEQUITO A 
LA CILDAN DE JULCÁN, AUMENTO SI! CAPITAL Y KETORMÓ SU ESTATUTO SOCIAL, 
AEDIANIP ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EN LA NOTARÍA VIGÉSIMO SEXTA 04 
QUITO, YI PRIMERO 105 ABRIL DE MIL. NOVECIENIOS OCHENTA Y SUIS, INSCRITA EN EL 
REGSTRO MERCANTIL DE TULCAN EL VEINILÉS DE <ULIC DE MIL NOVECIENTOS 
OCIIENTA Y SUIS- OCIO) AUMENTO NUEVAMENTE SU CAPITAL Y KUFORMÓ SU 
ESTATUTO SOCIAL, MEDIANTE LSCRITLKA PÚBLICA OCORGADA EN LA NOTARÍA 
VIGÉSIMA SEXTA 1 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, LA MISMA QUE Se HALLA DEBIDAMENT INSCRITA EN 

  

CANTÓN QUIIO, FL VEINIDITVE DE GSTUMRE DE MIL. 

ELREOISTKO MERCANTILAA CARGO MEL RECUSTRA JOR DI: 1-A PROPIEDAD DE SAN HIRO 
DE IIACA- NUEVE) SE TRANSEONONÓ A COMPAÑÍA DE RESPONSADILIDAL LIMITADA Y 
REFORM INTEGRAMPNTE SU ESTATUTO JOCIAL, MEDIANIE ESCRITURA WÍBLICA 
FLESRADA EL VPINTISIK 1 DE OCTUBRE DE DOS MEL NUEVE, ELA NOTARÍA VICÉSMA 
NOVENA Bl QUITO, CAKGO DEL DOCTOR RODIIGO SALGADO VAL 017, INSCRITA LN FL. 
REGISTRO MERCANIILA CARGO DEL REGISTAADR DELA MO! 

  

AD DEL CANTÓN SAN 
PEDRO DEONUACA, tl. VEINTIUNO DE ADIUL DI DOS MIL DIVZ- DIEZ) AUMENTO 
NUEVAMENTE SL CAFITAL 4 LA SUMA DE CIENTO SETENTA MIT DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DI AMÉRICA (USSI201001 Y REFORMÓ SI) ESTATUTO SOCIAL,   

MEDIANTE USCKITURA MBLICA CELEBRADA El, EZ DE ABRIL DE DIOS WI. DOCE, EN LA. 
NOTAKLA VIGÉSIMA NOVENA DE QUITO, A CARGO DE DOCIOR RODRIGO SALGADO



  

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO ECUADOR: / 

Es 

VALDEZ, ESCRITURA QUE SF HALLA FERIDAMINTE INSCRITA EN EL REGISIRO 
EXCANTIL A CARGO DEL REGISTRADOR DF" LA PROPIEDAD DI: SAN PUDRO DE NILACA, 
ONCE) LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DETA COMPASÍA, REUNIDA EL VENTISFTE DE 
MAYO DE DOS MI! QUINCE RESOLVIÓ, POR IINANIMIDAD, AUTORIZAR AL. OCIO SEÑOR 
ERNESTO GONZALO CÓRDOVA NARVÁFZ, 2ARA QUE CEDA LAS TRES MILLONES 
TRESCIENTAS CINCUENTA Y DOS MIL SETENTA Y SIETE (2 352977) PARTICIMACIONES 
SOCIALES QUE TINE EN LA COMPAÑÍA, A FAVOR DI SIS CUATRO HILOS, EN 145 
CANTIDADES INDIVIDUALES QUE CONSTAN MAS ADELANTE, CONFOMME CONSTA DA 
CEKLINICADO EXTENDIDO POR EL GFREMIE GPNIMAL Y RUPRESENTANTE LUGAL Dl 
DICHA COMPAÑÍA, QUE SE ACOMPAÑA COMIC DOCLMENTO IABILITANTE- DOCE) ASÍ 
MISMO Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPIESIO EN 3 CÓDICO CIVIL, EN 

  CONCORDANCIA CON LL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DINCIOCNO DE La LEY   

NOTAILAL EL 708 DE JUNIO DE DOS MIL QUINCI, ANTE =L NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

  

DEL CANIÓN QUITO DOCTOR JADAT ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, Sl RECEPIÓ La. 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LOS TITULARES DE DOMINIO, CON LA INTERVENCIÓN 
PELOS 1ES1IGOS SEÑORES DOCTOR PATRICIO MALDONADO SAMSMLLO Y SPRGR JOSE 

  

LIS LUCTRO HLUNES, QUE ACREDITA QUE LOS DONANTES POSFEN BIENES SUFICIENTES 
ADICIONALES QUE GAKANTIZAN SU SUBSISTENCIA. EL ACTA NOTARIAL SE ADILNTA 
COMO DOCUMENTO MABILITANIE- TERCIRA- DONACIÓN IRREVOCABLE DE 
PARTICIPACIONES: CON 10S ANTECEDENTES FXTUESIOS, 1/05 LÓNYUGES FRNISIO.   

GONZALO CÓRDOVA NARVÁEZ Y SENORA AIDA SUSANA VITERI VACAS DONAN 
IRREVOCABLEMENTE Y, EN CONSECUENCIA, CEJRN, POR SU VALOR NOMINAL, LAS TRES 
MULONES TRESCIENTAS CINCUENTA Y DCS MIL SETENTA Y SEI 9951070 
PARTICIACIONES SOCIALES DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (USSA95 QUE FL 
PRIMERO 11.05 NOMBRADOS VIENEN LA COMPAÑÍA MOLINOSS4N LINS CLA. LTDA, 8 
FAVOR DE SUS ELATRO HIJOS. DE LA SIGUIENTE MANERA, UNO. A FAVOR DIES HIJA
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ES 

  

EII, MESS OS ERE aer 

a 

OCHIOCIENTAS TREINTA Y 

  

40 MIL EIBCINLEML EK819) PARTICIPACIONES SOCIALES. 
li CUATRO CENTAVOS (US50(4) DE VALOR CADA LNA, Y CUATIO:- A.TAYOR PE SU 
EA VARÍA SUSANA CÓRDOVA VITERL 1A CANTIDAD DE OCHOCIDNIAS TRHNTA Y 
OCHO MIL DIECINUEVE ($3 019) PARTICIPACIONES SOCIALES DE CUMINO CENTANOS 
(USSA0N DE VALOR CADA UNA. EXCEPTO NESFRCIO DP LA RESTRVA DI USUFRUCTO 
OLE SE ESTABLECE EN LOS TÉRMINOS lt LA SIGUIENTE CLAUSLA, La CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES 35 PURA Y SIMPLE Y SIN KSERVAS DI NINGUNA NATURALEZA, FOR 
LO TANTO, INCLUYE TODOS 1OS DEKECIOS INAPRENIES A LAS   ARTCPAS 

  

SES 

  

SOCIALES CEDIDAS, ASÍ COMO LOS DEACIOS AUTÓNOMOS DL TALES PARTICIPACIONES: 
  10S LONATARIOS Y CONSECUEMIEMENT= CESIONARIOS. QUEDAN SUBROGADOS 

  

“TODOS 1.0S DFRECHOS Y OBLIJALIONES QUE SI DERIVAN    A CENDICIÓN DE $0cIOS, 
TOR LAS PARTICIPACIONIS CKDIDAS= CUARTA. RESERVA DE USUFRUCTO VITALICIO: 
LA DONANIR SEÑONA AIDA SUSANA VITERI VACAS, DF MANERA EXPRESA. $ RESERVA 
A SII FAVOR EL DIKECHO DI USUFRUCTO VITALICIO RESPECTO DE CI ATROCIENTAS 
MUEVE ME qu:   ANTAS DIEZ (419010) *ARTICIPACIONES SOCIALES DE CADA PORCIÓN 
DONADA-A LOS DUNATARIOS= A PARTI DE ESTE MOMENTO Y ANUA! MONTE ELLA 
PEACIBIRÁ LNECTAMBNTE EL CEN POR CIENTO (100%) DK LAS ITILIDADES QLL 
GENIEN O PRODUZCAN LAS KEFERIDAS PARTILIDACIONES SOSIALES CUVA RESERVA 
DN USURUCTO REALIZA, BASTA EI DÍA DEL FALLECIMIENTO DE -A LSUFRUCIUARIA, 
QUINTA CUANTÍA Y VALOR PROPORCIONAL PATRIMONIAL. El VALOR PATRIMOSIAL



DOCTOR IBIS ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO = ECUADOR: 

es 
ERCPORCIONAL DE LAS PARIXIPACIONES QUÍ SE DONAN, AL TANTA Y UNO DE 
EICIEMBRE DE DOS MIL CATORCT, ES DI TRESCIENTOS SOSENTA Y Seis un 
CUATROCIENTOS QUINCE DÓLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COn 
VEINIIOS CENTAVOS (USSISRAIS21, DE CONIIRMIDAD CON LA CIRTIICACIÓN 
EXTIDIDA POR El REPRESENTANTE _EGAL DF 14 COMPASÍA MOLINOS SAN LUIS Cta 
IDA: EN CONSECUENCIA, Y TODA VEZ QLE LA DONANTE, SESORA AIDA SUSANA 
VTERL VACAS, Sl RESERVA SL DERSCHO DE LSUFO CTO VITALICIO SOME UN MILLÓN 
SEISCIENTAS SELENTA Y SFIS CUARENTA (1 676240) PARTICIPACIONES SOCIAL1S DE 
CUATRO CENTAVOS DE VALOR CADA UNA, EQUIVALENT 

  

L CINCUENTA POR CIUNTO 
IE LAS PARTICIPACIONES DONADAS, LA CUANTÍA INIFYTDIJA! DE CADA DONACIÓN ES 
E SESENTA Y CUATRO MIL. CIENTO VEINTIDÓS DÓLAIES DE 1OS ISSTALOS LMIDOS DE 
AMÍRICA CON SESFNTA Y SEIS CENTAVOS. (USSK4.12266) DESC .0SADOS ASÍ: VALOR 
FXISINONIAL PROPORCIONAL DEL CINCULNTA OR CIENTO (0% 0   Las 
PARUCIPACIONES SOCIALES QUE ST DONAN SIN RESERVA DE ESUNITO: CINTO 
OCHENTA Y TRES MIL. DOSCIENTOS SIETE DÓLARES DF LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  

ANÉXICA CON SESENTA CENTAVOS (USBIMIAOZS0) DIVIDIDO PARA CUATRO 
ONATAKIUS, A RAZÓN DE CUARENTA Y CINCO MI OCHOCIENTOS UN DÓLARES DE LOS 
ESTADOS NIDOS Dr AMÉRICA CON NOVENTA CENTAVOS (USSAS 01.0) CADA LNO= 
VALOK PATRIMONIAL 2ROPORCIONAL DI UN MILLÓN SEISCIENTAS SETENTA Y SEIS MI 
TREINTA Y SIETR (1657057) PARVICIPACIONS SOCIALES, QUE SE DONAN CON TA 
RESERVA DE LNUINUCTO VITALICIO: SETENTA Y “RES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
TRES DOLARES DK LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CUAIRO CENTAVOS 
CUSSTI2830, IQUIVALENIL AL CUARENTA POR CENTO (2 DF SU VALOR 
EATIIMOMAL PROPORCIONAL, DIVIDIDO PARA CUATRO DONATSHOS; A RAZÓN DF 
DIECIOCHO MIL TRESCIENIUN VEINTE DOLARES MIE LOS 3STADOS “INIDOS 

  

AMÍMICA 
CON SETENTA Y SIS CENTAVOS (USSIS:12076) CADA ENO, TOTAL CADA DONATAMIO:
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Pr / a 
/ 

Es 

  

SESENTA Y CUNTRO MIL CIENTO VEINTIDOS DOLARES D3 L03 ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SESENTA Y SEIS CUNTAYOS (USSO4IIL40)- =L VALOR DE LAS 
DONACIONES A CADA IXCNATARIO SE IMPLTARÁ DELA SIGUIENTE MANERA. CINCUENTA 

POR CIENTO (50%) DEL VALOR, CON CARGO A LAS LEGÍTIMAS RIGOROSAS QUE 

CORRESPONDEN 4 TADA IEGIIIMARIO; Y El CINCLENTA POR CIENTO RESTANTE CON 
CARGO A LA CUARTA DL MEJORAS Y A LA CUARIA DF LIBRE EASPOSICIÓN, LN St 
ORNEN- SEXTA. GASTOS: TODOS LOS GASZOS QUE DEMANDE LA CELEBRACIÓN Di A. 

PRESPATE ESCRITURA PÚBLICA SERAN DE CUENTA DE 105 DONATARIOS  SÍITIMA.. 

AUTORIZACIÓN OS CESIONARIOS QUEDAN AUTORIZADOS PARA SOLICITAM 41 

NOTARIC SEGUNDO DLL DISTALTO METROPOL.LANO DE QUIIO, QUE ANO AL MARGEN 
DE LA ESCIUTURA DE CONSTITUCIÓN DE MOLINOS SAN LUIS CIA. LTDA. DENOMINADA. 
MOLINOS SAN LUIS SA. ALA ÉPOCA LI CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA, LA PRESPNIP 
TONACIÓN Y CESIÓN DE PARTICIPALIUNES Y SIEXIR EN LSTE INSTRUMENTO Las 

RAZONES CORRESPONDIEN:ES- DL 10    lAL MANERA, QUEDAN AITTORIZADOS PaRa 

  

A 

Aa ponete qe Ri DR 
dema euge cos MERA TA Or 

PTAS, yet eri ¿GSIRERAN PRmerza 
A 

a 
e 

a E 
NOIIFCADOS LION ESTA ACEPTACIÓN: NOVENA MANDATO PARA RECTIFICAR: LAS 

  

PARTES DE COMÍW ACUERDO OXORGAN MANDATO ESPECIAL A FAVOR DET DOCTOR
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ES 

MAURICIO SEMANMIE ALVEAR, PARA QUT ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN 
DE LOS COMPSRECIENTES, —3LEDA EJECUTAR LOS ACTOS Y SUSCRIBIR LOS 

  

INSTRUMENTOS PÚBLICOS 1) PRIVALOS QUE FUREN NECESARIOS PARA ACLARAR, 
KSCTIFICAR, MODIFICAR EN CUALQUIER FORMA, SANEAR O COMPLEMINTAR ESTA 
ESCKUTURA PÚBLICA. ASÍ COMD PARA SALVAR CUALQUIER CTO REQUISITO C 
"EXIGENCIA QUE FUERE NECESARIO, A JUICIO O CRITERIO DS CUALQUIER ALTONIDAD, 
ESPECIALMENTE DEI REGISTRADOR DE LA PROMIEDAD DE QUITO Y FL MUNICTAO 1 

  

CL 
(DISTRITO METROPOLITANO DF QUITO: USTLD, SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR 
LOS DOCUMENTOS HABILITANTES INDICADOS, ASÍ COMO TAS DEMAS CLÁUSULAS DE 
STILO, NECESARIAS PARA LA PLENA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMINTO.PÚNICO. HASTA 
AQUILA MINULA QUE JUNTO CON LOS DOCIVENTOS ANEXOS Y HAWLITANTES QUÍ SE 
INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PIÍBLICA CON ODO F" VALOR -EGAL, Y 

QUIE LAS CUMPARECIENTES ACEPTAN ZN 1ODAS Y CADA UNA DESUS PARTES, MINUTA. 
QUE ESTA FIKMADA POR EL DOCTOR MAURICIO SEMANATE Al VZAR, AMIIADO AL 
COLEGIO DF ABOGADOS DE DICHINCHA BAJO LA MANRICUTA PROFESIONAL NUMERO. 

Paga A CELEBRACION DE LA PRESINTE: 

  

ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRUCLPTOS Y KEQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

  

NOTARIAL. Y, “FIDA QUE LUS FUE A LAS COMPARECIENTES POR MI =L NOTARIO, $ 

  

RATINICAN Y FIRMAN CONMIGO EN LIMIDAD DE ACTO QUEDANDO NCORPORADA EX El 
PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DETODO CUANTO DOY (2 

  

bla eg 
Pé ee 
e. Ze. 11 HNA A 
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Es 

atar 
SRA. AÍDA SUSANA VITERI VACAS. 

RS 

  

iegeldrdlel 
Pedal as OE VirERI 

/ bus t 

  

  

SRA. MATIA SUSANA CÓRDOVA VITERI 
ee tud: b 
POR SU PROPIOS DERECHOS Y ESTIPULANDO A FAVOR DE SU HERMANA 
SRA. SUSANA MARÍA AMPARO CORDOBA VITERI 
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SESOR NOTARIO: p 

  Nosotcos, cónyuges Ernesto Gonzao Cóndora Nerdez y Asta Suen 
Córdova, ecua.o asados. mayores de edad, empresario y ama do osso, dom.silacos 
en esta ciutad de Quita, Disio Mecopolrare, por nueszo 
derechos, anses, muy respemosamente, DOS prosas, esponenos y solicitamos. 

  

        
   

ANTECEDENTES:   

1) Somos legfumos propíntersos y exelustove posendorer ce da cantidad de novecienas 
sesenta y ocho (964) acciones liberadas, ordiranas y ucucuiyas de ur déler (USSLO0) 
de valor coca una, cucudas por la compra dencmanada SOCIEDAD AGRICOLA 
CORDOBA 5.A. y de zovecientas noverta y ses (996) ncczones liberados, ortiamas 
ominativas de un dólar (LSSI 00) de valor seda tru, emiridas por la compañía 

denominada FLECTROCORDOBA S.A. 

  

      
  

2) 35 musmo, somos logilazos proplerarios y exclusivos poseedores de poseedores de ts 
sillones recientes cinciena y dos mul setena y sicte (3251.077) pariouciones 
sociales de cuatro centavos (USSODA de valer cada una de ells, exiidas por ía 
compañía MOLINOS SAN LUIS CLA. IDA. y de doscientas suerenta y sueve rril 
quinieatas (249 500) parterpaciores sociale de un dólar (USS1 00) de valor cada xa 
de slles, emisdas por la compaltís DISIRIBUDORA CORLOSA VITERI Cla, 
Toa. 

        

  

3) Es muestro veseo dont Las rferidas nuercnes y puencspaei 
de la suguiente manero 

  

es, a nuestros cuatro jos. 

.AS ACCIONES DE SOCTEDAD AGRICULA CORDOBA S. 

  

L- A nor de cuesta hija Sasena María Amparo Córdooa Viteri, La cuidad de 
dosccentas cuarecta y dos sones Liberada, ardinarsas y nomnamves de us 
(US$1.00) de valor cuda ana de ells, 

    

2. A Javor de mussuo yo Gonzalo Marcio Córdova Viren, lu cantidad de doscrensas 
eciones iborados, ordinarias y mummnireas de un dósar (USSI. 
Mess 

      

  

3- A favor de muestro ho Diegu Fermrdo Cóntova Viteri la cantcad de doscientas 
uacala y dos (242) wecionss liberadas, ordinarias y nomunativas de un dolar (LÍS$1.001 
de valor coda uma de ellas; 3, 

    

42 A favor de cuestra luja Maria Susana Cordova Vie, la cantidad Jo doscientas 
cuarente y dos (242) acciones liberadas, ordicaras y mumimmtivas de un ¿tar (LSSI 
dle vator cada una Je llas. 

  

LAS ACCIONES DE ELECTROCORDORA S.A. 

L- A favor de nuestra hija Sasens María Amparo Cóndcbe Viteri, la camidad de 
doscientas cuarenta y mueve (249) acciones liberadas, ordimanas y nomas de un. 
dólar ¡USS1.00) de valor cada ana de ela,



  

2 A favor de mues hijo Gonza.o Mauicto Cuesova Vilen, 13 cani 
siones libececas, crcinarias y zone 

or cada tae de elas    
     

   32 A Zavor de nuesto hyo Diego Fernando Córtova Viten, la comidas de dada 
Ciara y mueve (249) assienes lbecacas, crimenes y comunstiar > ses) 
(USSL.00) de vaorcada ua de elas, Y, 
42 A duvor deal tija Maris Susana Condova Viren la cammdas ce descierías cuacocta y 
¡xeve (249) acciones libera, oiganas y ncocrstvas de 1 dólar (US$: 00) de valor 
cats na de sas 

  

LAS PARTICIPACIONES DI! MOLINOS SAN LUIS CIA. LTDA: 

1- A fsver o muera tmja Susara María Ariparo Cordobe Vinen, la camu de 
echocieztas memta y cl til ciecmucvo (R38.219) purupaciones sucios de cuero 
centavos (1'S$(.94) e valor coca una,    

2. A favor de auestro hizo Corzalo Manon Córdova Viteri, la canuad Se ochocientas 
“roma y ocno mul verme (SI8/VM paracipuciones sociales de curo centros 
(USO) de vela: cada uma, 

  

3- A favor de nueso hijo Diego Ferando Córdova Viter, la cuuuded de ochccrormas 
ema y ocho ml diecinueve ($38.04) purucipaciones sociales de caro centavos 
(USSU.D1) de valor cada uma, y, 

  

4. A fevor de muera lija Mario Sesena Córdova Viteri, la cunnidad de ochoctentas 
isema y ocho mul diccinueve ($58.0:9) purticiraciones suciales de curo esmanos 
(URS 14) de valor cada uno. 

LAS PARTICIPACIONES DE DISTRIBUIDORA CORDOBA VITERL 
CIA. LTDA: 

1.-A fiwor de nuestro ima Susana Marta Amparo Córdoba Ven, lu cantelad de sesenta 
y dos mil tescentas setema y canco (62.275) participaciones sociales de un dólsr 
1US$1,00) de valor cada una, 

    

2. A favor de muestro hijo Gomzalo Mauricio Cóntova Viten, la camndad de pesenta y 
des mil tescrams setenta y cinco (62.375) punucapeciones sociales de am dolar 
USS1.00% de var caca ma: 

  

3.-A faver co muero hijo Diego Fernando Cóntcwa Viler, /a cantidad dela canti de 
sesenta y dos mil trescienas sescata y cinco (62275) partorpuctones socrales de mm 

dólar (US$] 00) de valor cada una, y . 

4.- A favor ae muestra hija Varia Susana Cordora Vierí, la canudad de sosensa y des. 
mil tresciontas setenía y cisco (6225) parncipaciones sociales de wn Solar (541,00) 
de valor cada una.-



    

  

a ta e lic 30d cl O a q Ele ca arica ama gu    
pleca consiancia, señor Nozario, que as cor 

voorómicos, pues MHspenertos de muchos más bienes, 
Guraccizan nuesa subastencia.        

K1.- PETICIÓN: 

Cee esos antecedentes y a emmparo de lo dispuento ca el urtcuio mil cunmecientos 
iccisiete del Código Civil, en soncordancia con lo esublecido en cl artículo diesiocho, 
umeral once de la Ley Notaria, seudimos a usted y solicamos se sarva copcedar a boe 
esto, le respectiva autorización pare donar las arcrones y perncipaciones refernias, de 
a minira que queda anda, 

   

  

Para los etctos de esta sención, solictemos se «capte muestra declaración juramaentada, 
con la miervención de lus iemgos señor Pancio Malcorado Summaiege y José Luis 
Lucero Flors», quienes acreditarán que no suaremos, por causi de este conución, 

perjuicios económicos ou de amguna ou indole. 

  

  

  

La cuantía, por su murales. 96 indersrmucado. 
  El rurmte cs     A previo en ol arícalo dieciocho, numeral once de la Ley Moural, 

Firmamos con muestro abogado 7 

Aia ends 
Dr, Mauricio Semanate Alvear 
Abogado.Mut 3127 C,AP. 

_— 

    

  

Alesina Aaa 
¡oda Susana Viteri Vacas



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VISESIMO OCTAVO DEL CANTON 

  

QUITO = ECUADOR. 

di 

Es 

205 7 Wa    A A 
  

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACION 

EN TA CIEDAD DE SAN FRANCISCO) DE QUITO, CAPITAL DE La REPÚBLICA PL 
FCLADOR OY DÍA 003 (2, LE JO DEL 40 DOS MIL QUINCE, YO DOCTOR JAIME. 
ANDRES ACOSTA HOLGUÍN. NOTARIO VIJESIMO OCTAVO DE ESTE CANTÓN, EN 
ATENCIÓN A LA PETICIÓN LUBMULADA *CR 106 CÓNYUGES SEÑOR ERNESTO GONZALO. 
CORDOVA NARVAEZ Y SEÑORA AIDA SUSANA VITERI VACAS DL CÓRDOVA, POR SUS 
PROPIOS Y PERSONALES DRECIIOS, IBNDIENTE A JUSTIEICAR LA EXISTENCIA DE SUENE 
SUFICIENTES EN TI PATRIMONIO DE LOS PETICIONARIOS, PARA EFECTOS DL La 
AUTORZZACIÓN PARA DONAR LAS ACCIOMIS Y PARTIZIPACIONES SOCIALIS QUE 
DETALLAN EN SL PELIN A FAVOR LE 21.8 BIOS SUSANA MARÍA AMPARO CORDOBA. 
VITEKL, GONZALO MAURICIO CÓRDOVA VITEK!, DIEGO “LRNANDO CÓRDOVA VITER! Y 
MARÍA SUSANA CÓRDOVA VITERL SULICITANDOME PARA FLO PROCEDA 4 RECEPTAR 
SU LECLARACIÓN JURAMINTADA. 2OK LO QUIE EN FJERCICIO DS La PA PÚBLICA Ut La. 
QUE ME HAL1O INVESTIDO Y DE CONFORMIDAD CUR LA FACULTAD PUEVISTA EN ll 

IN MERA, ONCEDEL ARJÍCOLO DIEZ Y OIC DE LEY NOTARIA, INCORPORADO POR LA 
LEY REFOAMATOMA EXPEDIA EL CDICO DE NOVIEMBRE Di MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SES, PROMULGADA LN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIA! NUMERO 
SENINTA Y CUATRO DE OCHO DI NOVIVBRE EEL MISMO AÑO, PROCEDO A RECISIAS. 
LA DECLASACIÓN JURADA DE LOS CÓNYUGES SEÑOR ERNESTO GONZALO CÓRDOVA 
NARVÁEZ Y SEÑORA AIDA SUSANA VUER VACAS, ECUATORIANOS, CASADOS, MAYORES 
DEUDAD, DOMICILIADOS FNFSTA CIUDAD DE QUITO, A QUIENES DE CONOCER DOY PE Y 
ALELLCTO INSTRUIDOS POR A SCBRE LA RISPONSABILIDAD QUE TIENEN DA BECIR La. 
YERDAL, CON JURAMENTO DECLARAN QUE POSEEN BIENES SUFICIENTES QUE 
GARANTIZAN SU SUBSISTENCIA, FABA PODER 2u 
PARTICIPACIONES SOCIALES QUE $2 HALLAN. DEBIDAMENIT 
PETICIÓN INICIAL. Y DERLAS FN DONACIÓN A FAVOR DE SUS HIJOS ANTES NOMBRADOS, 
ENLOS TÉRMINOS DE LA PETICIÓN FORMUTADA.- MESENTES LOS TESTI, SEÑORES. 
DGCTOR PATRICIO MALDONADO SAMAMESC Y JOSÉ LUIS LUCERO FLOMES, 

  

      FR DE LAS ACCIONES 
     

 



DOCTOR JAIME ANDRES ¿COSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO ECUADOR 

ECLATORIANCS, CASADOS, MAYORIS DI EDAD, DE ESTE VECNDAXO, IDÓNEOS, A 
QUIENES DE CONOCER DOY FE. DECLARAN QUE ZFECTISAYENTE LOS CÓNVILCES 

ERNESTO GONZALO CORDOVA NARVÁSZ Y SEÑORA AIDA SUSANA VITERI VACAS TIENEN 
BIENES SUFICTIVIES QUE GARANTIZA SU SUBSISTENCIA. EL OMOINAL OS SsTA 
DILIGENCIA 3£ INCORFORA AL PROTCCOLO DÉ ESCRITURAS PÚELICAS DE ESTA 
NOTAKÍA, EXTENDIENDO DOS COMAS CUT oTO 

  

    

  

  DAS DE LA MISMA PARA LOS EFECTOS 

  

mao Vat Vanao 
SRA. AIDA SUSANA VITERI VACAS 
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ZOS DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN DA 

  

ESCRITURAS PITBLICAS DEL PRESENTE AÑO EN LA NOTARÍA VIGÉSMO OCTAVA 

DEL CANTÓN QUITO, ACTUALMENTE A MI CARGO, 3L DOCUMENTO QUE 

QUITO, A 02 DE JUNO DEL AÑO DOS MIT.   ANTECEDE EN DOCE FOJAS UTILES. 

  

QUINCE, 

7. 7 

/ vd at GE bs oscars fe ¿NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
LR 

 



TOCOLIZO ANTE MI Y FN TE DE ELLO CONHLRO ESTA PRIMERA COMA 
CERTIFICADA DEL ACTA NOTARIAL. DE SUBSISTENCIA Dt: PATRIMOMO PARA 
DONACIÓN, OTORGADO PON: ERNES1O CORDOVA Y ATDA VITEKI A FAVOR DE: 
SUSANA CORDOBA, GONZALO CORDOVA. DIEGO CORDOVA Y MARIA CORDOVA, 
FIRMANDOLA Y SELLANDOLA EN, QUITO A, 02 DE JUNIO DEI. 2015 

 



   MOLINOS SAN LUIS CIA. LTDA., 
CELEBRADA EL DIA 27 DE MAYO DE 2015 

      

En a clutad de San Francinzo de Quiro, Distrito Metropoliteno, capital de la 
Repáthca del Ecuador, a 08 vemtisteto dias del mes de may de 2013, a las icz 
horas, ex el :nmmueble ubacado ez la calle El Vengador N 37-32 y El Comercio de 
esta ciudud. se reúnen los socios, en junta gexcral universal al amparo de lo 

  

    

  

csspiresto en la parte fiaal del Art. 110, en relanión con cl Art, 238 de la Ley de 
Compañias. 

  

Secrezaria certifica la presencia de! cien por ciente del caparal social pagado, así 
  

  

    

   Cástulo Anibal Córdota Ordonez 563, 
Ernesto Gonzalo Córdova Ñarvácz [813,083.08 852077   

      
   — raso 000 100% 1 

  

kn representación del señor Cástulo Anibal Córdova Ordoñez, asiste su 
xpoderado, senor Tunn Carles Córdova Ordóñcs, según conuta de la copra del 
"poder que se agrega al expediente gelarrvo a estu reunión. 
Los socios presentes, que así representan odo sl capital sac al de la compañía 
aceptan, por imacimidad, reunirse en junta general ualversil, para irater y 
resolses sobre el sguiente punt: 

+ Cesión de peuticipaciones soríales. 
  os socios deciden además, por ussminudod, no grabar el dewerallo de ssta junta, 

Jues en tratándos> de una junsa gene) unvoraal, no cuentan se han previsto los 
medios tecnológicos para cumphr ¿0n ese propóxo. 

  Presde la reunión Diego Fernando Córdexa Viteri, Presidente de la compañí quier también se encuentra preserte, Acoda en secretaria Gonzalo Córdova Narváez, Gerente General y representante legal. 
  

Debidamente instalada la reunión y Juego de uigunas deliberaciones, la junta general resuelve, por umuuznided, autorivar al señor Ernento Gonzalo Córdova 
Narváez para que ceda la towalilad de lay pasuopaciones sociales que tiene en la 
compañía, de la mguiente munera 
1. A favor de la señora Susana María Ampuro Córdoba Vies, Ja cantidad de ochocketas trenta y veho ml diecinueve (834.019) participaciones sociales de 
cuatro centavos (US$0/04) de valor cada unas 
2. 4 favor del señor Gonzalo Mauncio Córdova Viten, la cantidad de och 
treinta y ocho mil venus (835.020) participaciones sociales de cuatro centavos 
(US$0.04) ce valor caua un, 

     
  

   

 



  

3. A favor de. acñor Diego Fernando Córdova Vitex, la cantidad de ochociertas 
treinta y cebo mil diecinueve (838.019) partespeciones sociales de Cratro centavos 
(USS0.C4) de valor cada uno, y, 

  

4.- A favor ce la señora María Srisana Córdora Viteri, la cantidad de ocliucientas 
ema y ocho mil ciezmuove (838.310) participeciones sociales de cuatro centavos 
[USS0.04) de valor cada numa. Codenze y crmonarios Ceberán. ctorgar la escritura 
púbica correspondiente. 

  

  

Uza vez que se perfeccioren las cempnes de participaciones autonzadas por esta 
Juesta general, 91 cupral social de la compañía estará distrisulido asi 

Nombre de los Socios: — 
Prerre Jacques Biermasi Prost 
“Cástulo Anibal (Oca 

    
      

    

  

      
  

    

      A El 
$170.000,00 | 4/250.000] 100% 

Por un tener otros asuntos que 
redacción del seta, terminado el cun! so reinstsía ln reunión y se da lectura del 
acta, la sul es aprobada sm mocificazones par todos los socios, cquicnes para. 
consta Erman, por tratarse de una junta general univer, 

  

  

  Sq levanta la reunión a las dhcz horas treo minmtos del rmsmo dís 

      | 
oo Lonioest 

Diego Formando Cordova Vier: «éso Gonzalo Cordova Narváez 
Presidente o 

   

  

Cani Anibal Córdova Ordoñez pe    
del bici Eon Cecil 

 



CERTIFICACION 

  

De conívtrzadad con lo cispuesto en el Art 113 de la Ley de Compañias 
CERTIFICO: 

  

Que le junta general de scewos de a compañía MOLINOS SAN LUIS CIA, 
LTDA. reunida el vemusieto de mayo de dos mil quines resclvio, por 
unanrndad, autorizar sl socio señor Emeazo Gonzalo Cércava Narváez 
para que ceda la totalidad de las participaciones sociales que tiene en la 
compañía, de - siguente manera. 

  

1-A favor ce la señora Susana María Amparo Cóndoba Viter, la cantidad. 
de ochecientas trvinta y ocho mil checinueve (838.019) partipecion 
sociales de cuatro centavos (1882.04) de valor cada tna, ¿7 0/0 

   

  

2. A favor del señor Gonzalo Mauriwo Córdova Viten, la cantidad cr 
ochocientas trerra y ocho mil veinte ($28,020) participaciones sociales de 
cuatro centavos (US$0.04) de valor cada ana, 7001 

  

3- A favor del señor Diego Hernando Córdova Vier, la cantidad ce 
ochocientas creinta y ocho rl dicemueve (836.019) parbespaciones 
sociales de cuatro centavos [US$0.04) de valor cada tuna, y, 

4. A lavar de la señora María susana Córdova Vuen, la cantided ce 
ashocientes tremts y ocho mul dicemueve (838.019) participaciones 
sociu.es de cuatro crmtavos (US$O 04) de valor cada una Cedento y 
costonanos deberán otorgar la escatura púbica correspondiente. 

Quato, 27 de mayo de 2015 

MOLINOS SAN LUIS CIA. LTDA. 
  1 A , 

Giger [ato er?    7_4 
Ernesto Gonzalo Córdova Narváez. 

Gerente General y Reprosentante Legal 

  

   



  

CERTIFICACION 

Cectfico que la compañía MOLINOS SANTI. 
2014, un patimomo poto de 1546 581,23 

  

CLA. TDA tiene, al 31 cs diciembre de 

En consecuencia, las res millome< mescientas cincuenta y Cos cul senta y sico 
úpasticipac rex secralos de vuaero cenuvos de dólar (11550.04 3 valor cada. 

al señor Fruerto Gonzalo Córdova Narvdez tene en la compas, equivalentes al 
FE MOS eplal son, ena sa vo propor atom de USSIGO 115.21 
   

Huaca, 7 To junio de 2615 

¿polo Gadir? 
UL. 
¡Geremne General y representante legal 
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TORGO ANTE MI, Y EN tE DF ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPLA 
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE. DONACION, OTORGADA POR. ERNESTO. 
GONZALO CORDOVA NARVAEZ Y AIDA SLSANA VITERE VACAS. A FAVOR DE: 
SUSANA MARIA AMPARO CORDOBA VITERI. GONZALO MAURICIO CORDOVA 
VITERI, DIEGO EERNANDO CORDOVA WIIERI Y MARIA SUSANA CORDOVA 
VITERL FIRMANDOLA Y SEL LANDOLA EN. QUITO. SDE JUNIO DE 

X7 

  

    

NOTARIO 2





RAZON: Al margen de lo Matsz de Corstitución de la Compañía MOLINOS SAN 

de. el dia 27 de Diciembre de 1949. 

  

Si 

  

LUIS CLA LTDA. otongada cn esta Nan 

  

Torre note de la Donación de Participaciones Secíales. vontemda en el presente 

instrumento. ulvrgade en la Notana Vigésimo Octava del Canton Quiso, el 11 de Jumo 

205 ES 

  

del 2015- Quito, 424 de Jura da 

ro, POR tor ES 
DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOLARTA SEGUNDA DFI CANTON QUITO



    

1     A Qu | 
Factura 001-002-000010522 20151 (01002001259 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

      

  

  

  

          

 



Quu- UA 
Factura. 001-002:0C0010552 20151701002005829 

    

 





Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón San Pedro de Huaca 
CUR de Dicebre y González Suarez 

iúmero de Repertorio: 2015 320 
FL RECISTRO AD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAN FRDRO DE MURCA, 
certilica mua en sata Fecha se loscribió[eron) 0l(Los) siguente (e) 
actals', 

- Con tacha Níez do Noviembre de Los Mil guince queda inscrito el acto e 
3o0,raso DONALIÓN en el Reg.stro do MERCANTIL ge tomo 1 de fojas 198 a 220 
con ol número dla insoripmién 31 celmbrado entre: tIUUNLOVA NARVAEZ BANESTO 
GONZALO cn calidad de IINANTE], [VITRRI VACAS AIDA SUSANA «a calidad de 

CONOVA VITHRT GONEMLO MAURICIO er ca.zdad de IKMATARTO], 
RI DIEGO FERNANDO en cal dad de DOXATARIO], [CORDOVA YLJA 

XARIA SUSANA en calidad da ZONAWARTO), [CORDOBA YITFRI SUSANA MAR, 
er cenlided de POMATAMIO), [MOLINOS SMN TL 
COMPAÑÍA y 

  

  
       

  

    
    

   

    





Registro de la Propiedad y Mercantil del Canton Montáfar 
BOLIVAR Y COLON 

"Número de Repertorio: 2015- 122 
EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MESCANTIL DEL CANTÓN MONTÚSAR, certáfica que 
en esta fecha se inscribió (eror) eL (los) siguien=a(3) ecto(s): 
1 - Con fecha Veinriseis de Noviencre de Dos Mil Quince queda inscrito el 

O comtzala DONACIÓN LE PARTZCIPACIONES SOC"ALES en el Registro de 
MBRCIIITIL de tomo * da fojas 117 a 117 con el número de inscripción 137 
colebraco entre: ( VITERL VACAS ALDA SUSANA un calided de 
DONANTE -USUSROTUARCO), [CORDOVA VITERI GONZALO MAURICIO en calidad de 
DONNTARIO , (CORDOVA ÚITERI DIEGO FERNANDO en calidad do DONATARTO)y 
[CORNCVA VITERI MARTA SUSANA an calidad de DONATARIO), [CORDOBA VLTERI SUSANA 30 03) 1áad de DOMATARIO], [CORIOVA SARVARZ ERRESTO 
GONZALO on calidad de DOWANTE | 

  

  

      
     

  

   

Que se sefiere a- (loo) elguientels; Mentes): 
Táro Blan Mámszo 

Cod Catastral/no1/Ident.Precial/Chesis Ficha 
TAstado us biene 

o 
     

    

DESLALECIÓN: 5 
LES. =3ONACION DE PARTICIPACIONES SOCIALES + 

NL NOMAS 

DR, DARWIN LOPEZ 
Registrador de la Propiedad . 

     





      
  

NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

  

PARROQUIA 

  

CUANTIA 

ud Ms muso 4129 

  
xl 

       



Gao rt) 
Fnctura: 001-002-000005481 20151701028P01852 

  

  

  

  

  

  

  

      

              

          
  
     



  

LOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN. 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO= ECUADOR. 

  

ESCRITURA DE DONACIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA MOLINOS SAN LUIS CIA. LTDA, 

OTORGADA POR: LOS CÓNYUGES SEÑOR ERNESTO GONZALO CORDOVA 

NARVAEZ Y SEÑORA AIDA SUSANA VITERI VACAS 
A FAVOR DE: SUS HIJOS SEÑORES SUSANA MARIA AMPARO CORDOBA 

VITERI, GONZALO MAURICIO CORDOVA VITERI, DIEGO FERNANDO 
CORDOVA VITERI Y MARIA SUSANA CÓRDOVA VITERI 

CUANTIA USD 256.490,54 

a E coplas 

ZN LA CILDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL 
ZCIJADOR, MOY DIA ONCE DE TIMO DEI OS MIL QUINCE, ANTE MI DOCTOR JAIME 
ANDRES ACOSTA HOLGIN, NOLARIO VIGESIMO OCTAVO DIL CANTÓN QUIO, 
COMPARECEN 4 La CTISIIRACIÓN DE 14 PRESTNIH ESCRITURA POR UNA PARTE, EN 
CALIDAD DE DONANTES, LOS CÓNYUGES SEÑOR PRNESTO GONZALO CÓRDOVA 

NARVAEZ Y SEÑORA AIDA SUSANA VITER! VACAS, POR StIS PROPIOS Y PERSONALES 
DERECHOS; Y, POR OTRA FARTS, EN 

  

CALIDAD DE DONSIARIOS, Fl. SEÑOR GONZALO 

MAURICIO CORDOVA VITERI, DIVORC: ALO. POR SUS PROPIOS Y PERSONALS DERECHOS:



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO -ECUADOR 

  

Es 
Fl. SEÑOR DIEGO FERNANDO CÓRDOVA VITER. CASADO, TOR SUS PROPIOS Y 
"ERSONALES PERECKOS, Y LA SEÑORA MARÍA SUSANA CÓRDOVA VILESI, CASADA, POR 
SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y ADEMÁS ESTIPULADO A FAVOK DE SU 
HERMANA SPÑORA SUSANA MARIA ANTARO CÓREOBA VITLI, PN LOS TERMINOS DEL 
ARTIC O ML CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO (1485) Je CÓDIGO EVIL, CASADA 
LOS COMPARGCIENTIS SON DE NACIONALIDAD. 

  

LX ACORIANA, DE LOS ESTADOS 
CIVILES INDICADOS, DE OCTIPACION EMPRESARIO, AMA DIE ZASA Y EMPRESATIOS.. EN 
SU ORDEN. DOMICIIADOS EN ESTA CILDAD DI QUITO, MAYORES DE EDAD, HÁBILES 
EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, 4 QUIENES DL CONOCIR 
DOY FE POR HAZLRMF PRESENTADO SUS CEDINAS JE CIUDADANIA Y ZLIVAS COPIAS 

  CUKTTFICADAS SF AGREGAN A LA PRESENIE ESCRITURA, Y Mi SOLICITAN QUE FLEVE A 
ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA QUE ME: PRESENTAN, CUYC TENOR LITERAL QUE A. 

  

CONTINUACION SL TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE. SEÑOR NOTARIO: Ex EL REGISTRO 

  

DE ESCIUTURAS PÚBLICAS A SI. CARLO, SÍRVASE INCORPORAR 1INA DE DONACIÓN 
IRREVOCABLE DI PARTICIPACIONES SOCIALES, AL TENOR. 

  

LAS SIGLAENTES 
CLAUSULAS: PRIMERA. COMPARHCIENTES, VOR UNA PARTI, 03 CONVIGLS SEÑOR 
ERMESTO GONZALO CÓRDOVA NARVAHZ Y SEÑORA AIDA SUSANA VITERI VACAS, 
ECUATORIANOS, CASALIOS, MAYORES DE LDAD, LILCUTIVO Y AMA DL CASA 
AESTECTIVAMENTE, DOMK LADOS EX ESTA Ct 

  

UDAD 1) QUITO, PCR SLS PROMOS Y 
PRSONALIS DERECHOS, A QUIE“ EN ADIMANTE Y PARA LOS EFECTOS LEGALES 
PROVEMIENIES DE ESTE ACTO SF LES PODRÁ DENOMINAR TAMBIÉN COMO "LOS 
DONANILS" xi0 "LES CEDENTES” Y, POR OTRA PARTE, 1 SEÑOR GONZALO CÓRDOVA: 
VITERL, POK SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EL SEÑOR DIEGO FERNANDO. 
CÓRDOVA VILERL POR SLS PROPIOS Y PERSONALES DURECHOS; Y, LA SEÑONA MARÍA 
SUSANA CÚRDIVA VITERI, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. Y ADEMAS. 
ESIIFLLANDO A TAVCR DE SU IERMANA SLSORA SUSANA MARÍA AMPARO CÓRDOBA.



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON — 
QUITO ECUADOR z 

    

Es 

VITERI, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCTT O MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO 14691 
DEL CÓDIGO CIVIL. 1ODOS A QUIPNTS EN ADELANTE Y PARA LOS ITTSTOS ¿FOALES 
PROVENIENTES Di ESTE ACTO SE LES PODRA DENOVINAR TAME 

  

y como “LOS 
LUNATARIOS" Y10 LOS CESICNARIOS, LOS EONATARIOS SON LC. ATORIANOS, CASADOS, 
EXCEPTO EL SEÑOR GONZALE MATRICIO CÓRDOVA YITERI, QUIEN ES DIVORCIADO, 
MAYORES DE EDAL, FJECULIVOS Y DOMICILIADOS EN ESTA CIL.DAD DI QUITO, DISTRITO 
METRCPOLITANO- SEGUNDA ANTECEDENTES: UNO) 1/05 DONANTES. CÓNYUGES 
SEÑOR FRNTSTO GONZALO CORDOVA NARVÁLZ Y SEÑORA 4IDA SUSANA VITER! VACAS, 
SON LEGITIMOS PROMILTARIOS Y EXCLIISIVOS POSEEDONIS DE TRES MILLONES 
TRESCIENTAS CINCUENTA Y DOS MI SEIENTA Y SETE (119407) PARTICIPACION: 

  

NOCIALES DE ELATRO CENTAVOS DE VALOR CADA UNA DE E11AS (L35000, DK LA 
(COMPANIA MOLINOS SAN LUIS CIA. LIDA.- DOS) LA COMPAÑÍA MOLINOS SAN LUIS CTA 
JAVA SE CONSIIMUYO COMO COMPAÑÍA ANÓNIMA, POR ESCRITURA PÚBLICA 
OLOKGADA FN LA NOTAIUA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, L- VEINTISIETE DE 
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENIOS CUARENTA Y NUEVE, INSCRITA EN EL REO 

o 

  

mo 

MERCANIIL 

  

CANTÓN MONTUFAR,    DEENFRO DE MI NCVECIENTOS 
INCUENIA.-/ MES) ALIMENTO SU CAMTAL Y REFORMO SU ESTATUTO SOCIAL, 
MEDIANTE ESCKIJURA PÚBLICA OTORGADA LN LA NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN 
QUITO, EL DIECIMEUL DE OCTDAL DE MI NOVESIENTOS CINCUENTA Y DOS, INSCRITA 

  

ENE RECISTRO MERCANTIL DEL. CANTÓN MONTUFAR EL VEINTIUNC DE DICIEMBRE DF 
MIL NOVECIENTOS SEIENTA Y TRES. CUATRO) AUMENIO SU CAPITAL, CAMMÓ SU 
DOMICILIO A LA CIUDAD DL QUTO Y AEFOAMÓ SU ESTATUTO SOCIAL. MEDIANTE 
ESCRITURA PÚBLICA CELEMNADA EN LA AOJARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO, LL. 
VEISTISEIS: DE JULIO: 

  

JENTOS SESENTA INSCRITA EXI HEGISTRO. 

  

MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN. KI. PIUMERC DE AGOSIO DEL MISMO AÑO CINCO) 
RETORNÓ SU ESTATUTO SUCIAL MEDIANTE FSCKISLRA PUBLICA OTORGADA EN La.



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLSUIN 
NOTARIO ÚGESIMO CCTAVO DEL CANTON 
QUO =ECUADOR   

¿ 2 

  

Es 
NOTANÍA PRIMERA DE QLITO EL VEINTISÉIS DE CCTUBRE DE MIL NOVECENTOS 
SETENTA Y UNO. INSCRITA FN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN EL VERTE 
DENOVIEMURE DC M0 NOVECIENTOS SETENTA Y TRLS- SEIS) CUNVALID 1 RATIVICÓ 
A ESCUTURA PÉRLICA ANTERIORMENTE SEÑALADA, MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 

  OTORGADA EIN LA MISMA NOTARÍA PRIMERA DE QUITO, FL NUEVE DE ADRIL DE MIL 
NOVICENTOS SETENTA Y TRES, INSCRITA EN EL RECIS!I0 MIRGANTEL EL VEINTE DE 
NOVIEMBRE Dil MISMO AÑO. SUE) CAMBIO SC DOMICILIO DE LA CILDAD DEQUITO A 
LA CILDAN DE JULCÁN, AUMENTO SI! CAPITAL Y KETORMÓ SU ESTATUTO SOCIAL, 
AEDIANIP ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EN LA NOTARÍA VIGÉSIMO SEXTA 04 
QUITO, YI PRIMERO 105 ABRIL DE MIL. NOVECIENIOS OCHENTA Y SUIS, INSCRITA EN EL 
REGSTRO MERCANTIL DE TULCAN EL VEINILÉS DE <ULIC DE MIL NOVECIENTOS 
OCIIENTA Y SUIS- OCIO) AUMENTO NUEVAMENTE SU CAPITAL Y KUFORMÓ SU 
ESTATUTO SOCIAL, MEDIANTE LSCRITLKA PÚBLICA OCORGADA EN LA NOTARÍA 
VIGÉSIMA SEXTA 1 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, LA MISMA QUE Se HALLA DEBIDAMENT INSCRITA EN 

  

CANTÓN QUIIO, FL VEINIDITVE DE GSTUMRE DE MIL. 

ELREOISTKO MERCANTILAA CARGO MEL RECUSTRA JOR DI: 1-A PROPIEDAD DE SAN HIRO 
DE IIACA- NUEVE) SE TRANSEONONÓ A COMPAÑÍA DE RESPONSADILIDAL LIMITADA Y 
REFORM INTEGRAMPNTE SU ESTATUTO JOCIAL, MEDIANIE ESCRITURA WÍBLICA 
FLESRADA EL VPINTISIK 1 DE OCTUBRE DE DOS MEL NUEVE, ELA NOTARÍA VICÉSMA 
NOVENA Bl QUITO, CAKGO DEL DOCTOR RODIIGO SALGADO VAL 017, INSCRITA LN FL. 
REGISTRO MERCANIILA CARGO DEL REGISTAADR DELA MO! 

  

AD DEL CANTÓN SAN 
PEDRO DEONUACA, tl. VEINTIUNO DE ADIUL DI DOS MIL DIVZ- DIEZ) AUMENTO 
NUEVAMENTE SL CAFITAL 4 LA SUMA DE CIENTO SETENTA MIT DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DI AMÉRICA (USSI201001 Y REFORMÓ SI) ESTATUTO SOCIAL,   

MEDIANTE USCKITURA MBLICA CELEBRADA El, EZ DE ABRIL DE DIOS WI. DOCE, EN LA. 
NOTAKLA VIGÉSIMA NOVENA DE QUITO, A CARGO DE DOCIOR RODRIGO SALGADO



  

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO ECUADOR: / 

Es 

VALDEZ, ESCRITURA QUE SF HALLA FERIDAMINTE INSCRITA EN EL REGISIRO 
EXCANTIL A CARGO DEL REGISTRADOR DF" LA PROPIEDAD DI: SAN PUDRO DE NILACA, 
ONCE) LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DETA COMPASÍA, REUNIDA EL VENTISFTE DE 
MAYO DE DOS MI! QUINCE RESOLVIÓ, POR IINANIMIDAD, AUTORIZAR AL. OCIO SEÑOR 
ERNESTO GONZALO CÓRDOVA NARVÁFZ, 2ARA QUE CEDA LAS TRES MILLONES 
TRESCIENTAS CINCUENTA Y DOS MIL SETENTA Y SIETE (2 352977) PARTICIMACIONES 
SOCIALES QUE TINE EN LA COMPAÑÍA, A FAVOR DI SIS CUATRO HILOS, EN 145 
CANTIDADES INDIVIDUALES QUE CONSTAN MAS ADELANTE, CONFOMME CONSTA DA 
CEKLINICADO EXTENDIDO POR EL GFREMIE GPNIMAL Y RUPRESENTANTE LUGAL Dl 
DICHA COMPAÑÍA, QUE SE ACOMPAÑA COMIC DOCLMENTO IABILITANTE- DOCE) ASÍ 
MISMO Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPIESIO EN 3 CÓDICO CIVIL, EN 

  CONCORDANCIA CON LL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DINCIOCNO DE La LEY   

NOTAILAL EL 708 DE JUNIO DE DOS MIL QUINCI, ANTE =L NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

  

DEL CANIÓN QUITO DOCTOR JADAT ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, Sl RECEPIÓ La. 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LOS TITULARES DE DOMINIO, CON LA INTERVENCIÓN 
PELOS 1ES1IGOS SEÑORES DOCTOR PATRICIO MALDONADO SAMSMLLO Y SPRGR JOSE 

  

LIS LUCTRO HLUNES, QUE ACREDITA QUE LOS DONANTES POSFEN BIENES SUFICIENTES 
ADICIONALES QUE GAKANTIZAN SU SUBSISTENCIA. EL ACTA NOTARIAL SE ADILNTA 
COMO DOCUMENTO MABILITANIE- TERCIRA- DONACIÓN IRREVOCABLE DE 
PARTICIPACIONES: CON 10S ANTECEDENTES FXTUESIOS, 1/05 LÓNYUGES FRNISIO.   

GONZALO CÓRDOVA NARVÁEZ Y SENORA AIDA SUSANA VITERI VACAS DONAN 
IRREVOCABLEMENTE Y, EN CONSECUENCIA, CEJRN, POR SU VALOR NOMINAL, LAS TRES 
MULONES TRESCIENTAS CINCUENTA Y DCS MIL SETENTA Y SEI 9951070 
PARTICIACIONES SOCIALES DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (USSA95 QUE FL 
PRIMERO 11.05 NOMBRADOS VIENEN LA COMPAÑÍA MOLINOSS4N LINS CLA. LTDA, 8 
FAVOR DE SUS ELATRO HIJOS. DE LA SIGUIENTE MANERA, UNO. A FAVOR DIES HIJA



"DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGESMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITOS ECUADOR 

  

ES 

  

EII, MESS OS ERE aer 

a 

OCHIOCIENTAS TREINTA Y 

  

40 MIL EIBCINLEML EK819) PARTICIPACIONES SOCIALES. 
li CUATRO CENTAVOS (US50(4) DE VALOR CADA LNA, Y CUATIO:- A.TAYOR PE SU 
EA VARÍA SUSANA CÓRDOVA VITERL 1A CANTIDAD DE OCHOCIDNIAS TRHNTA Y 
OCHO MIL DIECINUEVE ($3 019) PARTICIPACIONES SOCIALES DE CUMINO CENTANOS 
(USSA0N DE VALOR CADA UNA. EXCEPTO NESFRCIO DP LA RESTRVA DI USUFRUCTO 
OLE SE ESTABLECE EN LOS TÉRMINOS lt LA SIGUIENTE CLAUSLA, La CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES 35 PURA Y SIMPLE Y SIN KSERVAS DI NINGUNA NATURALEZA, FOR 
LO TANTO, INCLUYE TODOS 1OS DEKECIOS INAPRENIES A LAS   ARTCPAS 

  

SES 

  

SOCIALES CEDIDAS, ASÍ COMO LOS DEACIOS AUTÓNOMOS DL TALES PARTICIPACIONES: 
  10S LONATARIOS Y CONSECUEMIEMENT= CESIONARIOS. QUEDAN SUBROGADOS 

  

“TODOS 1.0S DFRECHOS Y OBLIJALIONES QUE SI DERIVAN    A CENDICIÓN DE $0cIOS, 
TOR LAS PARTICIPACIONIS CKDIDAS= CUARTA. RESERVA DE USUFRUCTO VITALICIO: 
LA DONANIR SEÑONA AIDA SUSANA VITERI VACAS, DF MANERA EXPRESA. $ RESERVA 
A SII FAVOR EL DIKECHO DI USUFRUCTO VITALICIO RESPECTO DE CI ATROCIENTAS 
MUEVE ME qu:   ANTAS DIEZ (419010) *ARTICIPACIONES SOCIALES DE CADA PORCIÓN 
DONADA-A LOS DUNATARIOS= A PARTI DE ESTE MOMENTO Y ANUA! MONTE ELLA 
PEACIBIRÁ LNECTAMBNTE EL CEN POR CIENTO (100%) DK LAS ITILIDADES QLL 
GENIEN O PRODUZCAN LAS KEFERIDAS PARTILIDACIONES SOSIALES CUVA RESERVA 
DN USURUCTO REALIZA, BASTA EI DÍA DEL FALLECIMIENTO DE -A LSUFRUCIUARIA, 
QUINTA CUANTÍA Y VALOR PROPORCIONAL PATRIMONIAL. El VALOR PATRIMOSIAL



DOCTOR IBIS ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO = ECUADOR: 

es 
ERCPORCIONAL DE LAS PARIXIPACIONES QUÍ SE DONAN, AL TANTA Y UNO DE 
EICIEMBRE DE DOS MIL CATORCT, ES DI TRESCIENTOS SOSENTA Y Seis un 
CUATROCIENTOS QUINCE DÓLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COn 
VEINIIOS CENTAVOS (USSISRAIS21, DE CONIIRMIDAD CON LA CIRTIICACIÓN 
EXTIDIDA POR El REPRESENTANTE _EGAL DF 14 COMPASÍA MOLINOS SAN LUIS Cta 
IDA: EN CONSECUENCIA, Y TODA VEZ QLE LA DONANTE, SESORA AIDA SUSANA 
VTERL VACAS, Sl RESERVA SL DERSCHO DE LSUFO CTO VITALICIO SOME UN MILLÓN 
SEISCIENTAS SELENTA Y SFIS CUARENTA (1 676240) PARTICIPACIONES SOCIAL1S DE 
CUATRO CENTAVOS DE VALOR CADA UNA, EQUIVALENT 

  

L CINCUENTA POR CIUNTO 
IE LAS PARTICIPACIONES DONADAS, LA CUANTÍA INIFYTDIJA! DE CADA DONACIÓN ES 
E SESENTA Y CUATRO MIL. CIENTO VEINTIDÓS DÓLAIES DE 1OS ISSTALOS LMIDOS DE 
AMÍRICA CON SESFNTA Y SEIS CENTAVOS. (USSK4.12266) DESC .0SADOS ASÍ: VALOR 
FXISINONIAL PROPORCIONAL DEL CINCULNTA OR CIENTO (0% 0   Las 
PARUCIPACIONES SOCIALES QUE ST DONAN SIN RESERVA DE ESUNITO: CINTO 
OCHENTA Y TRES MIL. DOSCIENTOS SIETE DÓLARES DF LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  

ANÉXICA CON SESENTA CENTAVOS (USBIMIAOZS0) DIVIDIDO PARA CUATRO 
ONATAKIUS, A RAZÓN DE CUARENTA Y CINCO MI OCHOCIENTOS UN DÓLARES DE LOS 
ESTADOS NIDOS Dr AMÉRICA CON NOVENTA CENTAVOS (USSAS 01.0) CADA LNO= 
VALOK PATRIMONIAL 2ROPORCIONAL DI UN MILLÓN SEISCIENTAS SETENTA Y SEIS MI 
TREINTA Y SIETR (1657057) PARVICIPACIONS SOCIALES, QUE SE DONAN CON TA 
RESERVA DE LNUINUCTO VITALICIO: SETENTA Y “RES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
TRES DOLARES DK LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CUAIRO CENTAVOS 
CUSSTI2830, IQUIVALENIL AL CUARENTA POR CENTO (2 DF SU VALOR 
EATIIMOMAL PROPORCIONAL, DIVIDIDO PARA CUATRO DONATSHOS; A RAZÓN DF 
DIECIOCHO MIL TRESCIENIUN VEINTE DOLARES MIE LOS 3STADOS “INIDOS 

  

AMÍMICA 
CON SETENTA Y SIS CENTAVOS (USSIS:12076) CADA ENO, TOTAL CADA DONATAMIO:



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN. 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEI CANTON 
QUTO- ECUADOR 

Pr / a 
/ 

Es 

  

SESENTA Y CUNTRO MIL CIENTO VEINTIDOS DOLARES D3 L03 ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SESENTA Y SEIS CUNTAYOS (USSO4IIL40)- =L VALOR DE LAS 
DONACIONES A CADA IXCNATARIO SE IMPLTARÁ DELA SIGUIENTE MANERA. CINCUENTA 

POR CIENTO (50%) DEL VALOR, CON CARGO A LAS LEGÍTIMAS RIGOROSAS QUE 

CORRESPONDEN 4 TADA IEGIIIMARIO; Y El CINCLENTA POR CIENTO RESTANTE CON 
CARGO A LA CUARTA DL MEJORAS Y A LA CUARIA DF LIBRE EASPOSICIÓN, LN St 
ORNEN- SEXTA. GASTOS: TODOS LOS GASZOS QUE DEMANDE LA CELEBRACIÓN Di A. 

PRESPATE ESCRITURA PÚBLICA SERAN DE CUENTA DE 105 DONATARIOS  SÍITIMA.. 

AUTORIZACIÓN OS CESIONARIOS QUEDAN AUTORIZADOS PARA SOLICITAM 41 

NOTARIC SEGUNDO DLL DISTALTO METROPOL.LANO DE QUIIO, QUE ANO AL MARGEN 
DE LA ESCIUTURA DE CONSTITUCIÓN DE MOLINOS SAN LUIS CIA. LTDA. DENOMINADA. 
MOLINOS SAN LUIS SA. ALA ÉPOCA LI CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA, LA PRESPNIP 
TONACIÓN Y CESIÓN DE PARTICIPALIUNES Y SIEXIR EN LSTE INSTRUMENTO Las 

RAZONES CORRESPONDIEN:ES- DL 10    lAL MANERA, QUEDAN AITTORIZADOS PaRa 

  

A 

Aa ponete qe Ri DR 
dema euge cos MERA TA Or 

PTAS, yet eri ¿GSIRERAN PRmerza 
A 

a 
e 

a E 
NOIIFCADOS LION ESTA ACEPTACIÓN: NOVENA MANDATO PARA RECTIFICAR: LAS 

  

PARTES DE COMÍW ACUERDO OXORGAN MANDATO ESPECIAL A FAVOR DET DOCTOR



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO ECUADOR 

ES 

MAURICIO SEMANMIE ALVEAR, PARA QUT ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN 
DE LOS COMPSRECIENTES, —3LEDA EJECUTAR LOS ACTOS Y SUSCRIBIR LOS 

  

INSTRUMENTOS PÚBLICOS 1) PRIVALOS QUE FUREN NECESARIOS PARA ACLARAR, 
KSCTIFICAR, MODIFICAR EN CUALQUIER FORMA, SANEAR O COMPLEMINTAR ESTA 
ESCKUTURA PÚBLICA. ASÍ COMD PARA SALVAR CUALQUIER CTO REQUISITO C 
"EXIGENCIA QUE FUERE NECESARIO, A JUICIO O CRITERIO DS CUALQUIER ALTONIDAD, 
ESPECIALMENTE DEI REGISTRADOR DE LA PROMIEDAD DE QUITO Y FL MUNICTAO 1 

  

CL 
(DISTRITO METROPOLITANO DF QUITO: USTLD, SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR 
LOS DOCUMENTOS HABILITANTES INDICADOS, ASÍ COMO TAS DEMAS CLÁUSULAS DE 
STILO, NECESARIAS PARA LA PLENA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMINTO.PÚNICO. HASTA 
AQUILA MINULA QUE JUNTO CON LOS DOCIVENTOS ANEXOS Y HAWLITANTES QUÍ SE 
INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PIÍBLICA CON ODO F" VALOR -EGAL, Y 

QUIE LAS CUMPARECIENTES ACEPTAN ZN 1ODAS Y CADA UNA DESUS PARTES, MINUTA. 
QUE ESTA FIKMADA POR EL DOCTOR MAURICIO SEMANATE Al VZAR, AMIIADO AL 
COLEGIO DF ABOGADOS DE DICHINCHA BAJO LA MANRICUTA PROFESIONAL NUMERO. 

Paga A CELEBRACION DE LA PRESINTE: 

  

ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRUCLPTOS Y KEQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

  

NOTARIAL. Y, “FIDA QUE LUS FUE A LAS COMPARECIENTES POR MI =L NOTARIO, $ 

  

RATINICAN Y FIRMAN CONMIGO EN LIMIDAD DE ACTO QUEDANDO NCORPORADA EX El 
PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DETODO CUANTO DOY (2 

  

bla eg 
Pé ee 
e. Ze. 11 HNA A 
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10 

    

Es 

atar 
SRA. AÍDA SUSANA VITERI VACAS. 

RS 

  

iegeldrdlel 
Pedal as OE VirERI 

/ bus t 

  

  

SRA. MATIA SUSANA CÓRDOVA VITERI 
ee tud: b 
POR SU PROPIOS DERECHOS Y ESTIPULANDO A FAVOR DE SU HERMANA 
SRA. SUSANA MARÍA AMPARO CORDOBA VITERI 
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SESOR NOTARIO: p 

  Nosotcos, cónyuges Ernesto Gonzao Cóndora Nerdez y Asta Suen 
Córdova, ecua.o asados. mayores de edad, empresario y ama do osso, dom.silacos 
en esta ciutad de Quita, Disio Mecopolrare, por nueszo 
derechos, anses, muy respemosamente, DOS prosas, esponenos y solicitamos. 

  

        
   

ANTECEDENTES:   

1) Somos legfumos propíntersos y exelustove posendorer ce da cantidad de novecienas 
sesenta y ocho (964) acciones liberadas, ordiranas y ucucuiyas de ur déler (USSLO0) 
de valor coca una, cucudas por la compra dencmanada SOCIEDAD AGRICOLA 
CORDOBA 5.A. y de zovecientas noverta y ses (996) ncczones liberados, ortiamas 
ominativas de un dólar (LSSI 00) de valor seda tru, emiridas por la compañía 

denominada FLECTROCORDOBA S.A. 

  

      
  

2) 35 musmo, somos logilazos proplerarios y exclusivos poseedores de poseedores de ts 
sillones recientes cinciena y dos mul setena y sicte (3251.077) pariouciones 
sociales de cuatro centavos (USSODA de valer cada una de ells, exiidas por ía 
compañía MOLINOS SAN LUIS CLA. IDA. y de doscientas suerenta y sueve rril 
quinieatas (249 500) parterpaciores sociale de un dólar (USS1 00) de valor cada xa 
de slles, emisdas por la compaltís DISIRIBUDORA CORLOSA VITERI Cla, 
Toa. 

        

  

3) Es muestro veseo dont Las rferidas nuercnes y puencspaei 
de la suguiente manero 

  

es, a nuestros cuatro jos. 

.AS ACCIONES DE SOCTEDAD AGRICULA CORDOBA S. 

  

L- A nor de cuesta hija Sasena María Amparo Córdooa Viteri, La cuidad de 
dosccentas cuarecta y dos sones Liberada, ardinarsas y nomnamves de us 
(US$1.00) de valor cuda ana de ells, 

    

2. A Javor de mussuo yo Gonzalo Marcio Córdova Viren, lu cantidad de doscrensas 
eciones iborados, ordinarias y mummnireas de un dósar (USSI. 
Mess 

      

  

3- A favor de muestro ho Diegu Fermrdo Cóntova Viteri la cantcad de doscientas 
uacala y dos (242) wecionss liberadas, ordinarias y nomunativas de un dolar (LÍS$1.001 
de valor coda uma de ellas; 3, 

    

42 A favor de cuestra luja Maria Susana Cordova Vie, la cantidad Jo doscientas 
cuarente y dos (242) acciones liberadas, ordicaras y mumimmtivas de un ¿tar (LSSI 
dle vator cada una Je llas. 

  

LAS ACCIONES DE ELECTROCORDORA S.A. 

L- A favor de nuestra hija Sasens María Amparo Cóndcbe Viteri, la camidad de 
doscientas cuarenta y mueve (249) acciones liberadas, ordimanas y nomas de un. 
dólar ¡USS1.00) de valor cada ana de ela,



  

2 A favor de mues hijo Gonza.o Mauicto Cuesova Vilen, 13 cani 
siones libececas, crcinarias y zone 

or cada tae de elas    
     

   32 A Zavor de nuesto hyo Diego Fernando Córtova Viten, la comidas de dada 
Ciara y mueve (249) assienes lbecacas, crimenes y comunstiar > ses) 
(USSL.00) de vaorcada ua de elas, Y, 
42 A duvor deal tija Maris Susana Condova Viren la cammdas ce descierías cuacocta y 
¡xeve (249) acciones libera, oiganas y ncocrstvas de 1 dólar (US$: 00) de valor 
cats na de sas 

  

LAS PARTICIPACIONES DI! MOLINOS SAN LUIS CIA. LTDA: 

1- A fsver o muera tmja Susara María Ariparo Cordobe Vinen, la camu de 
echocieztas memta y cl til ciecmucvo (R38.219) purupaciones sucios de cuero 
centavos (1'S$(.94) e valor coca una,    

2. A favor de auestro hizo Corzalo Manon Córdova Viteri, la canuad Se ochocientas 
“roma y ocno mul verme (SI8/VM paracipuciones sociales de curo centros 
(USO) de vela: cada uma, 

  

3- A favor de nueso hijo Diego Ferando Córdova Viter, la cuuuded de ochccrormas 
ema y ocho ml diecinueve ($38.04) purucipaciones sociales de caro centavos 
(USSU.D1) de valor cada uma, y, 

  

4. A fevor de muera lija Mario Sesena Córdova Viteri, la cunnidad de ochoctentas 
isema y ocho mul diccinueve ($58.0:9) purticiraciones suciales de curo esmanos 
(URS 14) de valor cada uno. 

LAS PARTICIPACIONES DE DISTRIBUIDORA CORDOBA VITERL 
CIA. LTDA: 

1.-A fiwor de nuestro ima Susana Marta Amparo Córdoba Ven, lu cantelad de sesenta 
y dos mil tescentas setema y canco (62.275) participaciones sociales de un dólsr 
1US$1,00) de valor cada una, 

    

2. A favor de muestro hijo Gomzalo Mauricio Cóntova Viten, la camndad de pesenta y 
des mil tescrams setenta y cinco (62.375) punucapeciones sociales de am dolar 
USS1.00% de var caca ma: 

  

3.-A faver co muero hijo Diego Fernando Cóntcwa Viler, /a cantidad dela canti de 
sesenta y dos mil trescienas sescata y cinco (62275) partorpuctones socrales de mm 

dólar (US$] 00) de valor cada una, y . 

4.- A favor ae muestra hija Varia Susana Cordora Vierí, la canudad de sosensa y des. 
mil tresciontas setenía y cisco (6225) parncipaciones sociales de wn Solar (541,00) 
de valor cada una.-



    

  

a ta e lic 30d cl O a q Ele ca arica ama gu    
pleca consiancia, señor Nozario, que as cor 

voorómicos, pues MHspenertos de muchos más bienes, 
Guraccizan nuesa subastencia.        

K1.- PETICIÓN: 

Cee esos antecedentes y a emmparo de lo dispuento ca el urtcuio mil cunmecientos 
iccisiete del Código Civil, en soncordancia con lo esublecido en cl artículo diesiocho, 
umeral once de la Ley Notaria, seudimos a usted y solicamos se sarva copcedar a boe 
esto, le respectiva autorización pare donar las arcrones y perncipaciones refernias, de 
a minira que queda anda, 

   

  

Para los etctos de esta sención, solictemos se «capte muestra declaración juramaentada, 
con la miervención de lus iemgos señor Pancio Malcorado Summaiege y José Luis 
Lucero Flors», quienes acreditarán que no suaremos, por causi de este conución, 

perjuicios económicos ou de amguna ou indole. 

  

  

  

La cuantía, por su murales. 96 indersrmucado. 
  El rurmte cs     A previo en ol arícalo dieciocho, numeral once de la Ley Moural, 

Firmamos con muestro abogado 7 

Aia ends 
Dr, Mauricio Semanate Alvear 
Abogado.Mut 3127 C,AP. 

_— 

    

  

Alesina Aaa 
¡oda Susana Viteri Vacas



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VISESIMO OCTAVO DEL CANTON 

  

QUITO = ECUADOR. 

di 

Es 
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ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACION 

EN TA CIEDAD DE SAN FRANCISCO) DE QUITO, CAPITAL DE La REPÚBLICA PL 
FCLADOR OY DÍA 003 (2, LE JO DEL 40 DOS MIL QUINCE, YO DOCTOR JAIME. 
ANDRES ACOSTA HOLGUÍN. NOTARIO VIJESIMO OCTAVO DE ESTE CANTÓN, EN 
ATENCIÓN A LA PETICIÓN LUBMULADA *CR 106 CÓNYUGES SEÑOR ERNESTO GONZALO. 
CORDOVA NARVAEZ Y SEÑORA AIDA SUSANA VITERI VACAS DL CÓRDOVA, POR SUS 
PROPIOS Y PERSONALES DRECIIOS, IBNDIENTE A JUSTIEICAR LA EXISTENCIA DE SUENE 
SUFICIENTES EN TI PATRIMONIO DE LOS PETICIONARIOS, PARA EFECTOS DL La 
AUTORZZACIÓN PARA DONAR LAS ACCIOMIS Y PARTIZIPACIONES SOCIALIS QUE 
DETALLAN EN SL PELIN A FAVOR LE 21.8 BIOS SUSANA MARÍA AMPARO CORDOBA. 
VITEKL, GONZALO MAURICIO CÓRDOVA VITEK!, DIEGO “LRNANDO CÓRDOVA VITER! Y 
MARÍA SUSANA CÓRDOVA VITERL SULICITANDOME PARA FLO PROCEDA 4 RECEPTAR 
SU LECLARACIÓN JURAMINTADA. 2OK LO QUIE EN FJERCICIO DS La PA PÚBLICA Ut La. 
QUE ME HAL1O INVESTIDO Y DE CONFORMIDAD CUR LA FACULTAD PUEVISTA EN ll 

IN MERA, ONCEDEL ARJÍCOLO DIEZ Y OIC DE LEY NOTARIA, INCORPORADO POR LA 
LEY REFOAMATOMA EXPEDIA EL CDICO DE NOVIEMBRE Di MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SES, PROMULGADA LN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIA! NUMERO 
SENINTA Y CUATRO DE OCHO DI NOVIVBRE EEL MISMO AÑO, PROCEDO A RECISIAS. 
LA DECLASACIÓN JURADA DE LOS CÓNYUGES SEÑOR ERNESTO GONZALO CÓRDOVA 
NARVÁEZ Y SEÑORA AIDA SUSANA VUER VACAS, ECUATORIANOS, CASADOS, MAYORES 
DEUDAD, DOMICILIADOS FNFSTA CIUDAD DE QUITO, A QUIENES DE CONOCER DOY PE Y 
ALELLCTO INSTRUIDOS POR A SCBRE LA RISPONSABILIDAD QUE TIENEN DA BECIR La. 
YERDAL, CON JURAMENTO DECLARAN QUE POSEEN BIENES SUFICIENTES QUE 
GARANTIZAN SU SUBSISTENCIA, FABA PODER 2u 
PARTICIPACIONES SOCIALES QUE $2 HALLAN. DEBIDAMENIT 
PETICIÓN INICIAL. Y DERLAS FN DONACIÓN A FAVOR DE SUS HIJOS ANTES NOMBRADOS, 
ENLOS TÉRMINOS DE LA PETICIÓN FORMUTADA.- MESENTES LOS TESTI, SEÑORES. 
DGCTOR PATRICIO MALDONADO SAMAMESC Y JOSÉ LUIS LUCERO FLOMES, 

  

      FR DE LAS ACCIONES 
     

 



DOCTOR JAIME ANDRES ¿COSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO ECUADOR 

ECLATORIANCS, CASADOS, MAYORIS DI EDAD, DE ESTE VECNDAXO, IDÓNEOS, A 
QUIENES DE CONOCER DOY FE. DECLARAN QUE ZFECTISAYENTE LOS CÓNVILCES 

ERNESTO GONZALO CORDOVA NARVÁSZ Y SEÑORA AIDA SUSANA VITERI VACAS TIENEN 
BIENES SUFICTIVIES QUE GARANTIZA SU SUBSISTENCIA. EL OMOINAL OS SsTA 
DILIGENCIA 3£ INCORFORA AL PROTCCOLO DÉ ESCRITURAS PÚELICAS DE ESTA 
NOTAKÍA, EXTENDIENDO DOS COMAS CUT oTO 

  

    

  

  DAS DE LA MISMA PARA LOS EFECTOS 

  

mao Vat Vanao 
SRA. AIDA SUSANA VITERI VACAS 
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ZOS DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN DA 

  

ESCRITURAS PITBLICAS DEL PRESENTE AÑO EN LA NOTARÍA VIGÉSMO OCTAVA 

DEL CANTÓN QUITO, ACTUALMENTE A MI CARGO, 3L DOCUMENTO QUE 

QUITO, A 02 DE JUNO DEL AÑO DOS MIT.   ANTECEDE EN DOCE FOJAS UTILES. 

  

QUINCE, 

7. 7 

/ vd at GE bs oscars fe ¿NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
LR 

 



TOCOLIZO ANTE MI Y FN TE DE ELLO CONHLRO ESTA PRIMERA COMA 
CERTIFICADA DEL ACTA NOTARIAL. DE SUBSISTENCIA Dt: PATRIMOMO PARA 
DONACIÓN, OTORGADO PON: ERNES1O CORDOVA Y ATDA VITEKI A FAVOR DE: 
SUSANA CORDOBA, GONZALO CORDOVA. DIEGO CORDOVA Y MARIA CORDOVA, 
FIRMANDOLA Y SELLANDOLA EN, QUITO A, 02 DE JUNIO DEI. 2015 

 



   MOLINOS SAN LUIS CIA. LTDA., 
CELEBRADA EL DIA 27 DE MAYO DE 2015 

      

En a clutad de San Francinzo de Quiro, Distrito Metropoliteno, capital de la 
Repáthca del Ecuador, a 08 vemtisteto dias del mes de may de 2013, a las icz 
horas, ex el :nmmueble ubacado ez la calle El Vengador N 37-32 y El Comercio de 
esta ciudud. se reúnen los socios, en junta gexcral universal al amparo de lo 

  

    

  

csspiresto en la parte fiaal del Art. 110, en relanión con cl Art, 238 de la Ley de 
Compañias. 

  

Secrezaria certifica la presencia de! cien por ciente del caparal social pagado, así 
  

  

    

   Cástulo Anibal Córdota Ordonez 563, 
Ernesto Gonzalo Córdova Ñarvácz [813,083.08 852077   

      
   — raso 000 100% 1 

  

kn representación del señor Cástulo Anibal Córdova Ordoñez, asiste su 
xpoderado, senor Tunn Carles Córdova Ordóñcs, según conuta de la copra del 
"poder que se agrega al expediente gelarrvo a estu reunión. 
Los socios presentes, que así representan odo sl capital sac al de la compañía 
aceptan, por imacimidad, reunirse en junta general ualversil, para irater y 
resolses sobre el sguiente punt: 

+ Cesión de peuticipaciones soríales. 
  os socios deciden además, por ussminudod, no grabar el dewerallo de ssta junta, 

Jues en tratándos> de una junsa gene) unvoraal, no cuentan se han previsto los 
medios tecnológicos para cumphr ¿0n ese propóxo. 

  Presde la reunión Diego Fernando Córdexa Viteri, Presidente de la compañí quier también se encuentra preserte, Acoda en secretaria Gonzalo Córdova Narváez, Gerente General y representante legal. 
  

Debidamente instalada la reunión y Juego de uigunas deliberaciones, la junta general resuelve, por umuuznided, autorivar al señor Ernento Gonzalo Córdova 
Narváez para que ceda la towalilad de lay pasuopaciones sociales que tiene en la 
compañía, de la mguiente munera 
1. A favor de la señora Susana María Ampuro Córdoba Vies, Ja cantidad de ochocketas trenta y veho ml diecinueve (834.019) participaciones sociales de 
cuatro centavos (US$0/04) de valor cada unas 
2. 4 favor del señor Gonzalo Mauncio Córdova Viten, la cantidad de och 
treinta y ocho mil venus (835.020) participaciones sociales de cuatro centavos 
(US$0.04) ce valor caua un, 

     
  

   

 



  

3. A favor de. acñor Diego Fernando Córdova Vitex, la cantidad de ochociertas 
treinta y cebo mil diecinueve (838.019) partespeciones sociales de Cratro centavos 
(USS0.C4) de valor cada uno, y, 

  

4.- A favor ce la señora María Srisana Córdora Viteri, la cantidad de ocliucientas 
ema y ocho mil ciezmuove (838.310) participeciones sociales de cuatro centavos 
[USS0.04) de valor cada numa. Codenze y crmonarios Ceberán. ctorgar la escritura 
púbica correspondiente. 

  

  

Uza vez que se perfeccioren las cempnes de participaciones autonzadas por esta 
Juesta general, 91 cupral social de la compañía estará distrisulido asi 

Nombre de los Socios: — 
Prerre Jacques Biermasi Prost 
“Cástulo Anibal (Oca 

    
      

    

  

      
  

    

      A El 
$170.000,00 | 4/250.000] 100% 

Por un tener otros asuntos que 
redacción del seta, terminado el cun! so reinstsía ln reunión y se da lectura del 
acta, la sul es aprobada sm mocificazones par todos los socios, cquicnes para. 
consta Erman, por tratarse de una junta general univer, 

  

  

  Sq levanta la reunión a las dhcz horas treo minmtos del rmsmo dís 

      | 
oo Lonioest 

Diego Formando Cordova Vier: «éso Gonzalo Cordova Narváez 
Presidente o 

   

  

Cani Anibal Córdova Ordoñez pe    
del bici Eon Cecil 

 



CERTIFICACION 

  

De conívtrzadad con lo cispuesto en el Art 113 de la Ley de Compañias 
CERTIFICO: 

  

Que le junta general de scewos de a compañía MOLINOS SAN LUIS CIA, 
LTDA. reunida el vemusieto de mayo de dos mil quines resclvio, por 
unanrndad, autorizar sl socio señor Emeazo Gonzalo Cércava Narváez 
para que ceda la totalidad de las participaciones sociales que tiene en la 
compañía, de - siguente manera. 

  

1-A favor ce la señora Susana María Amparo Cóndoba Viter, la cantidad. 
de ochecientas trvinta y ocho mil checinueve (838.019) partipecion 
sociales de cuatro centavos (1882.04) de valor cada tna, ¿7 0/0 

   

  

2. A favor del señor Gonzalo Mauriwo Córdova Viten, la cantidad cr 
ochocientas trerra y ocho mil veinte ($28,020) participaciones sociales de 
cuatro centavos (US$0.04) de valor cada ana, 7001 

  

3- A favor del señor Diego Hernando Córdova Vier, la cantidad ce 
ochocientas creinta y ocho rl dicemueve (836.019) parbespaciones 
sociales de cuatro centavos [US$0.04) de valor cada tuna, y, 

4. A lavar de la señora María susana Córdova Vuen, la cantided ce 
ashocientes tremts y ocho mul dicemueve (838.019) participaciones 
sociu.es de cuatro crmtavos (US$O 04) de valor cada una Cedento y 
costonanos deberán otorgar la escatura púbica correspondiente. 

Quato, 27 de mayo de 2015 

MOLINOS SAN LUIS CIA. LTDA. 
  1 A , 

Giger [ato er?    7_4 
Ernesto Gonzalo Córdova Narváez. 

Gerente General y Reprosentante Legal 

  

   



  

CERTIFICACION 

Cectfico que la compañía MOLINOS SANTI. 
2014, un patimomo poto de 1546 581,23 

  

CLA. TDA tiene, al 31 cs diciembre de 

En consecuencia, las res millome< mescientas cincuenta y Cos cul senta y sico 
úpasticipac rex secralos de vuaero cenuvos de dólar (11550.04 3 valor cada. 

al señor Fruerto Gonzalo Córdova Narvdez tene en la compas, equivalentes al 
FE MOS eplal son, ena sa vo propor atom de USSIGO 115.21 
   

Huaca, 7 To junio de 2615 

¿polo Gadir? 
UL. 
¡Geremne General y representante legal 

 



A 

 



  

A
A
 

os 

  

   = ren eso reco 

   



OI O 

  

v 

s a 
5 

  

    

   
ESE ire acne o málRcto 

    

Fra a 
Eo E 

 



 



TORGO ANTE MI, Y EN tE DF ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPLA 
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE. DONACION, OTORGADA POR. ERNESTO. 
GONZALO CORDOVA NARVAEZ Y AIDA SLSANA VITERE VACAS. A FAVOR DE: 
SUSANA MARIA AMPARO CORDOBA VITERI. GONZALO MAURICIO CORDOVA 
VITERI, DIEGO EERNANDO CORDOVA WIIERI Y MARIA SUSANA CORDOVA 
VITERL FIRMANDOLA Y SEL LANDOLA EN. QUITO. SDE JUNIO DE 

X7 

  

    

NOTARIO 2





RAZON: Al margen de lo Matsz de Corstitución de la Compañía MOLINOS SAN 

de. el dia 27 de Diciembre de 1949. 

  

Si 

  

LUIS CLA LTDA. otongada cn esta Nan 

  

Torre note de la Donación de Participaciones Secíales. vontemda en el presente 

instrumento. ulvrgade en la Notana Vigésimo Octava del Canton Quiso, el 11 de Jumo 

205 ES 

  

del 2015- Quito, 424 de Jura da 

ro, POR tor ES 
DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOLARTA SEGUNDA DFI CANTON QUITO



    

1     A Qu | 
Factura 001-002-000010522 20151 (01002001259 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

      

  

  

  

          

 



Quu- UA 
Factura. 001-002:0C0010552 20151701002005829 

    

 





Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón San Pedro de Huaca 
CUR de Dicebre y González Suarez 

iúmero de Repertorio: 2015 320 
FL RECISTRO AD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAN FRDRO DE MURCA, 
certilica mua en sata Fecha se loscribió[eron) 0l(Los) siguente (e) 
actals', 

- Con tacha Níez do Noviembre de Los Mil guince queda inscrito el acto e 
3o0,raso DONALIÓN en el Reg.stro do MERCANTIL ge tomo 1 de fojas 198 a 220 
con ol número dla insoripmién 31 celmbrado entre: tIUUNLOVA NARVAEZ BANESTO 
GONZALO cn calidad de IINANTE], [VITRRI VACAS AIDA SUSANA «a calidad de 

CONOVA VITHRT GONEMLO MAURICIO er ca.zdad de IKMATARTO], 
RI DIEGO FERNANDO en cal dad de DOXATARIO], [CORDOVA YLJA 

XARIA SUSANA en calidad da ZONAWARTO), [CORDOBA YITFRI SUSANA MAR, 
er cenlided de POMATAMIO), [MOLINOS SMN TL 
COMPAÑÍA y 

  

  
       

  

    
    

   

    





Registro de la Propiedad y Mercantil del Canton Montáfar 
BOLIVAR Y COLON 

"Número de Repertorio: 2015- 122 
EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MESCANTIL DEL CANTÓN MONTÚSAR, certáfica que 
en esta fecha se inscribió (eror) eL (los) siguien=a(3) ecto(s): 
1 - Con fecha Veinriseis de Noviencre de Dos Mil Quince queda inscrito el 

O comtzala DONACIÓN LE PARTZCIPACIONES SOC"ALES en el Registro de 
MBRCIIITIL de tomo * da fojas 117 a 117 con el número de inscripción 137 
colebraco entre: ( VITERL VACAS ALDA SUSANA un calided de 
DONANTE -USUSROTUARCO), [CORDOVA VITERI GONZALO MAURICIO en calidad de 
DONNTARIO , (CORDOVA ÚITERI DIEGO FERNANDO en calidad do DONATARTO)y 
[CORNCVA VITERI MARTA SUSANA an calidad de DONATARIO), [CORDOBA VLTERI SUSANA 30 03) 1áad de DOMATARIO], [CORIOVA SARVARZ ERRESTO 
GONZALO on calidad de DOWANTE | 

  

  

      
     

  

   

Que se sefiere a- (loo) elguientels; Mentes): 
Táro Blan Mámszo 

Cod Catastral/no1/Ident.Precial/Chesis Ficha 
TAstado us biene 

o 
     

    

DESLALECIÓN: 5 
LES. =3ONACION DE PARTICIPACIONES SOCIALES + 

NL NOMAS 

DR, DARWIN LOPEZ 
Registrador de la Propiedad . 

     




